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ia misma solemnidad que en los dos años anteriores, 
Os ofrecimos entonces publicar muy pronto ese so.-
berano decreto, por medio de una parta pastoral, por 
cuanto Su Santidad hizo extensivo su mandato i 
los agos siguientes, miéntras duren las actuales tristes 
circunstancias'porque .atraviesa la Santa iglesia Cató-
lica, y nos limitamos en aquella fecha á dar breve-
mente á nuestros Párrocos las instrucciones necesa-
rias. á fin de que nuestros amados hijos los fieles de 
la Diócesis pudiesen aprovechar las gracias é indul-
gencias que Su Santidad se dignó conceder. 

2 Graves y multiplicadas atenciones nos impi -
dieron cumplir nuestra promesa; y cuando nos pre-
parábamos á salir por primera vez á practicar h 
Santa Visita pastoral en algunas Parroquias .de la 
Diócesis, ya en los últimos dias del mes de Diciem-
bre, tuvimos la satisfacción de recibir otro impor-
tantísimo documento pontificio, cuya publicación 
creimos necesaria para vuestra instrucción y mayor 
provecho espiri tual . Nos referimos á la admirable. 
Encíclica de Su Santidad, que comienza ImmortaU 
Dei miserentis opus, su fecha primero de Noviem-
bre del año próximo pasado . En este documento, 
en que Su Santidad desarrolla con solidez y profun-
da sabiduría los sanos principios del derecho públi-
co para la constitución cristiana de la sociedad c i -
vil, se contienen muy saludables enseñanzas, no s9-
lamente muy útiles, sino absolutamente necesarias 
para el buen régimen de las naciones en todo aque-
llo que se relaciona con los legítimos derechos y con 
los deberes de los gobiernos y de los pueblos, de 
los gobernantes y de los gobernados, en sus mutuas 
relaciones entre la Iglesia y el E s t a d o , Se conde-
nan en él los muchos errores y perversas doctrinas 
que se han querido introducir para destruir por 
completo esas relaciones, ó para desnaturalizarías, 

•minando con esos errores y doctrinas las'bases del 
.edificio social, moral y religioso. 

3 Finalmente, encontrándonos en Ja Santa Visi-
áa de la Parroquia de San Bartolomé, recibimos o-
t ra Encíclica en que Su Santidad, dirigiéndose con 
fecha veintidós de Diciembre último á todos los 
Prelados del mundo .Católico, abre por tercera vez 
,el tesoro de las indulgencias, del que, como Vicario 
de Jesucristo, es depositario y dispensador, y conce-
de un Jubileo extraordinario, que durará hasta el 
.treinta y uno d e Diciembre del presente año. 

4 Aunque desde luego tuvimos el pensamient© 
d e haceros conocer es ta preciosa Encíclica, á fin de 
no privaros por mucho tiempo de las abundantes 
gracias espirituales que en ella se os otorgan, tuvi-
mos la necesidad de demorar su publicación hasta 
nuestro regreso á la Capital de la Diócesis, porque 
fuera de ella y ocupados en los trabajos de la San-
ta Visita, no nos habria sido fácil redactar nuestra 
carta Pastoral, remitirla á la imprenta para su pu-
blicación, ni corregir por Nos mismo las pruebas. 
Por todo esto es, que -hasta ahora, libres ya de a-
quellas ocupaciones, y de las atenciones de los tra-
bajos cuaresmales y de la Semana Mayor, podemos 
ya dirigirnos á vosotros, como lo hacemos, poseídos 
de gozo y santa complacencia, pues que, al publi-
car estos tres importantes documentos pontificios 
para vuestro conocimiento, tenemos la persuasión 
de que os anunciamos una gratísima y plausible 
nueva . Efectivamente os anunciamos, nada menos 
que gracias singulares y extraordinarias, que Dios 
Nuestro Señor, rico en misericordias y generoso en 
sus bondades hácia nosotros, nos otorga para bien 
de nuestras a lmas . El Vicario de Jesucristo, en su 
nombre, nos abre los tesoros de la Iglesia, para que 
¿odos nos aprovechemos de este beneficio, y siem-



pre solicito por la salvación de todos sus hijos, nos 
llama á todos y nos invita á que tomemos par te 
muy activa para hacernos participantes de tan ines? 
timable y gratuito don . Como amoroso Padre, de? 
sea que todos sus hijos acudan presurosos á enri, 
quecerse en los inagotables tesoros de los méritos 
infinitos de Nuestro Señor Jesucristo, y nos encarga 
á los Prelados de todas las Diócesis esparcidas en 
]a redondez de la tierra, que, coadyuvando á sus no? 
bles miras, tomemos empeño, invitando y ecitando 4 
nuestros fieles, para que no reciban en vano esta 
gracia que Su Santidad les Goncede . Adjurantes au-. 
tem ecohortamur ne in vacuum gratiam Dei recipia-
tis. 

5 Para cumplir con nuestro deber pastoral, y pa< 
ra dar lleno á los vehementes deseos de Su Santi? 
dad, no ménos que á sus terminantes mandatos, pro* 
cedemos á publicar, en el orden de sus fechas, los 
tres documentos pontificios á que hemos aludido, y 
que, traducidos á nuestro idioma, dicen así: 

D E C R E T O URBIS E T ORBIS. 
Entre los muchos actos de vigilancia apostólica 

con que Nuestro Santísimo Padre el Señor León 
XI I I , desde que assendió al Sumo Pontificado, ha 
procurado restablecer, con el ausilio de Dios, la de< 
seada tranquilidad de la Iglesia y de toda la Socie-
dad, brilla más clara que la luz la Carta Encíclica 
<l/Supremi Apostolatusdada el primero de Setiem-
bre de mil ochocientos ochenta y tres, con el objeto 
de celebrar, en todo el mes de Octubre del mismo 
año, el sacratísimo Rosario de la gloriosa Virgen 
María Madre de Dios, devocion que, en verdad, por 
especial providencia divina, f u é instituida princi» 
pálmente para impetrar el poderosísimo ausilio de 

la Reina del cielo contra los enemigos del nombre 
cristiano; para sostener la integridad de la fe en la 
grey del Señor, y para apartar del camino de eter-
na perdición á las almas redimidas con el precio de 
la s a n g r e de Nuestro Señor Jesucristo. Mas, tanto 
los-abundantísimos frutos de cristiana piedad y de 
confianza en el celestial patrocinio de la Virgen Ma-
ría recogidos por medio de tan saludable obra du-
rante aquel mes en todo el Orbe católico, como las 
calamidades, que todavía subsisten como arraigadas, 
fueron la causa de que en el siguiente ago de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, en treinta de Agosto, 
se dieran otras Letras Apostólicas "Superiwe amio," 
con las mismas exhortaciones y prevenciones, para 
dedicar aquel mes de Octubre al honor de la Bien-
aventurada Virgen María del Rosario, con igual 
solemnidad de rito y fervor de piedad ; pues que 
el principal f ru to de la buena obra y la garantía de 
la victoria que se intenta conseguir, consiste en la 
perseverancia en las obras comenzadas, Insistiendo 
pues en ellas el mismo Santísimo Padre, por cuanto 
por todas partes nos perturban todavía muchos ma-
les, y en atención á que por las mismas buenas o-
bras permanece y florece en el pueblo cristiano a-
quella fe que se opera por la caridad, y se hace ca-
si inmensa la veneración y confianza en la amantí-
sima Madre de Dios, quiere que ahora, en todas 
partes, y con mayor eficacia y alegría, se persevere 
unánimemente en la oracion con María Madre de Je-
sús, pues hay una esperanza ^cierta de que ella, que 
sola ha destruido todas las heregías en el mundo, 
atendiendo á nuestros dignos f rutos de penitencia, 
calmará por fin la ira vengadora de la Divina J u s -
ticia y nos traerá la incolumidad y la paz. 

Por esta razón, Su Santidad establece y manda: 
que todo lo que ha dispuesto en los dos años pasa-



dos acerca del mes de Octubre en que se c e l e b r a ^a 
solemnidad de la Beatísima Virgen Mana del Ro-
sario, se observe también y se cumpla en este ano 
y en los siguientes, por todo el tiempo que duren 
las actuales tristísimas circunstancias tanto de la 
Iglesia, como de las cosas públicas hasta que sea 
concedido á la iglesia dar gracias a Dios por h a b e r 

restituido la plena libertad al Soberano Pontífice. 
Y por tanto, decreta y manda : que en cada ano, 
desde el primer día de Octubre, hasta el dos de 
viembre, en todos los Oratorios públicos dedicados 
A la Madre de Dios, y aun en otros, cuya elección 
se deia al arbitrio del Ordinario, se rece diariamen-
te por lo ménos una parte, ó sean cinco misterios 
del Rosario de María, con las Letanías Lauretanas, 
cuyo rezo, s i s e hiciere por la mañana, deberá ser 
durante la Misa; y si por la tarde, deberá ser con 
exposición del Santísimo Sacramento y con bendi-
ción al fin. Desea también Su Santidad que las 
Hermandades ó Cofradías del Santísimo Rosario ha-
gan demostraciones publicas de pompa religiosa en 
donde esto sea permitido por las leyes civiles. 

Renovando todas las Indulgencias en otra vez 
concedidas, concede á todos los que asistieren en 
los dias mencionados á la pública recitación del 
Bosario, y oraren según la mente de Su Santidad, 
siete años y siete cuarentenas de Indulgencia, por 
cada vez que lo hicieren: podiendo ganar igual 
gracia los que, estando legítimamente impedidos 
para concurrir á la Iglesia, lo hicieren privadamen-
te Y á los que en el indicado tiempo hubieren 
practicado lo'prevenido, siquiera por diez días, ya 
públicamente en los Templos ú Oratenos designa-
dos, ó ya privadamente, si estuvieren legítimamen-
te impedidos, y se hubieren purificado con la Con-
fesión Sacramental y alimentado con la feagrada 

Comunión, les concede, del tesoro de la Iglesia, ple-
nísima indulgencia de sus pecados. Y este plenísi-
mo perdoja de los pecados y remisión de las penas, 
lo concede igualmente á todos los que, confesando 
y comulgando, y a en el mismo dia de la festividad 
:dej Rosario, ó ya,en cualquiera de los ocho días 
sic-uieotes, .suplicaren á Dios y á su Santísima Ala-
dre en cualquiera Iglesia ú Oí á tono publico según 
l¿i mente de Su Santidad-

Y con respecto á Jos fieles que viven en el campo 
dedicados á la agricultura, Bu Santidad concede, 
¿mecada una de las disposiciones que quedan men-
c i o n a d a s , y aun las sagradas Indulgencias puedan 
diferirse, para les lugares en que vivan hasta ¿os 
meses siguientes de Noviembre ó Diciembre, según 
¡el prudente juicio del Ordinario. 

De todas y cada una de las cosas mencionadas, 
mandó Nuestro Santísimo Padre (pie se de un de-
creto por la Sagrada Congregación de Ritos, y se 
trasmita á todos los Ordinarios de los lugares para 
su fiel ejecución.— Dia 20 de Agosto de 188o. 

L | g ^ O o ^ i n g o , Cardenal Bartohni, Prefecto 
d e la S. C. de R. . n R 

Lorenzo Salvati , Secretario de la fe. O. de ¡X. 
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E N C I C L I C A 

DE NUESTRO SANTISIMO P i W 
EL SEÑOR 

LIOS X I I I . 
EN LA QUE SE TRATA DE LA CQNBTNTÜGIOÍF 

CRISTIANA DE LA SOCIEPAP CIVIL 

[:Traducción oficial.'] 

L E O H P A P A X I I I , 

A TODOS SUS VENERABLES HERMANOS LOS 
PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y OBISPOS 

DEL ORBE CATÓLICO, E N GRACIA 
Y COMUNION CON LA SEDE APOSTOLICA. 

VENERABLES HERMANOS, SALUD Y BENDICION 
APOSTÓLICA. 

Obra inmortal ele Dios misericordioso es su Igle-
sia ; la cual, aunque de por sí y por su propia n a -
turaleza at iende á la salvación de las almas y á que 
alcancen la felicidad en los cielos, todavía, aun den . 
t ro del dominio de las cosas caducas y terrenales, 
procura tantos y tan señalados bienes, que ni más 
en número, ni mejores en calidad resultarían, si el 
primer y principal objeto de su institución fuese 
asegurar la prosperidad de esta presente vida. 

Á la verdad, donde quiera que puso la Iglesia el 
pié, hizo al punto cambiar el estado de las cosas: 
informó las costumbres con vir tudes ántes descono-
cidas, Q implantó en la sociedad civil una nueva 

cultura, que á los pueblos que la recibieron aventa jó 
y enzalzó sobre los demás poi la mansedumbre, la 
equidad y la gloria de las empresas. 

No obstante, añeja es y muy antigua la acrimi-
nación, por la pue se echa en cara á la Iglesia el 
que dicen su desacuerdo con la razón del Estado, 
y no valer nada para el bienestar y esplendor que 
toda sociedad bien ordenada lícita y naturalmente 
apetece. . . . , , T , • 

Sabemos que ya desde el principio de la Iglesia 
fueron perseguidos los cristianos con semejantes y 
peores calumnias ; tanto que, blanco del odio y de 
la malevolencia, pasaban por enemigos del imperio; 
y sabemos también que en aquella época el vulgo, 
mal aconsejado, se complacía en echar en cabeza 
del nombre cristiano la culpa de todas las calami-
dades que afligian á la nación, no echando de ver 
que quien las infligía era Dios, vengador de los crí-
menes que castigaba justamente á los pecadores . La 
atrocidad de esta calumnia armó, no sin _ motivo, el 
ingenio y aguzó la p luma de San Agustín, el cual 
en varias de sus obras, y mayormente en la 6 l udad 
de Dios, demostró con tanta clar idad la virtud y po-
tencia de la sabiduría cristiana por lo tocante á sus 
relaciones con la república, que no tanto parece 
haber hecho cabal apología de la cr is t iandad de su 
t i e m p o , como logrado perpetuo 1»Tunfo de tan tai-
gas acusaciones. 

N o descanzó, sin embargo, el funesto apetito de 
tales quejas y falsas acriminaciones: ántcs plugo a 
muchos buscar la norma constitutiva de la sociedad 
civil fuera de las doctrinas que aprueba la Iglesia 
católica . Y aun úl t imamente eso que llaman dere-
cho nuevo, que dicen ser como perfección de un siglo 
adulto, engendrado por el progreso de la l ibertad, 
ha comenzado á prevalecer y dominar por todas 



partes . Pero á pesar de tantos ensayos, consta no 
h a b e r encontrado más excelente modo de constituir 
v gobernar la sociedad, que el que espontáneamem 
te brota y es como flor de la doctrina del Evange, 
lio. . . , , 

Juzgamos, pues, de suma impoitancia, y cumple a 
nuestro cargo apostólico el aquilatar con la piedra 
de toque de la doctrina cristiana las modernas opi* 
niones acerca del Estado civil. Obrando así, confiamos 
que al resplandor de la verdad pierdan pié y no 
subsistan los motivos de error ó de duela. Todos 
orenderán con facilidad cuántos y cuáles sean aque-
llos capitales precaptos, norma práctica de la vida 
que deben seguir y obedecer. 

No es difícil averiguar qué fisonomía y estructu-
ra revestirá la sociedad civil, ó política, cuando la 
filosofía cristiana gobierna el Estado. 

El hombre está naturalmente ordenado á vivir 
en comunidad política, porque, no pudiendo en la 
soledad procurarse todo aquello que la necesidad y 
el decoro de la vida corporal exige, como tampo-
co lo conducente á la perfección de su ingenio y de 
su alma, ha sido providencia de Dios que haya na-
cido dispuesto al trato y sociedad con sus semejan-
tes, ya doméstica ya civil; la cual^ es la única que 
puede proporcionar lo que basta á la perfección de 
La vida. Mas. como quiera que ninguna sociedad 
puede subsistir ni permanecer, si no hay quien pre-
sida á todos y mueva á cada uno con un mismo im-
pulso eficaz y encaminado al bien común, sigúese 
de ahí ser necesaria á toda sociedad de hombres li-
na autoridad que la rija, autoridad que, como la 
misma sociedad, surge y emana de la naturaleza, y 
por tanto, del mismo Dios, que es su autor. 

De donde también se sigue que el poder pú-
blico por sí propio, ó esencialmente considerado, no 

proviene sino de Dios, porque solo Dios es ©1 pro-
pio verdadero y Supreoio Señor de las cosas, al 
¡cual todas necesariamente están sujetas y deben o-, 
bedecer y servir, hasta tal punto, que todos los que 
tienen derecho de mandar, de ningún otro lo reci-
ben si no es de Dios, Príncipe Sumo y Soberano de 
todos . No hay potestad que no parta de Dios [1]. 

El derecho de soberanía, por otra parte, en ra-
zón de sí propio, no esta necesariamenet vin-
culado á tal ó cual forma de gobierno: puédese 
escoger y tomar legítimamente una ú otra forma 
política con tal de que no le falte capacidad de o-
brar eficazmente el provecho común de todos , Mas 
cualquiera que sea esa furnia, los jefes ó príncipes 
del Estado deben poner la mira totalmente en Dios, 
supremo gobernador del universo, y proponérsele 
como ejemplar y ley en el administrar la república. 
Porque así como en el mundo visible Dios ha crea-
do causas segundas que dan á su manera claro co-
nocimiento de la naturaleza y acción divinas, y con-
curren á realizar el fin para el cual es movida y se 
actúa esta gran máquina del orbe, así también ha 
querido Dios que en la sociedad civil hubiese una 
autoridad principal, cuyos gerentes reflejasen, en 
cierta manera, la imágen de la potestad y provi-
dencia divinas sobre el l inaje humano . Así que, jus* 
to ha de ser el mandato é imperio que ejercen los 
gobernantes, y no despótico, sino en cierta manera 
paternal, porque el poder justísimo que Dios tiene 
sobre los hombres está también unido con su bon-
dad de P a d r e . La autoridad asimismo ha de ejerci-
tarse en provecho de los ciudadanos, porque la ra-
zón de regir y mandar es precisamente la tutela 
del procomún y la utilidad del bien público . Y si 

(1) San Pablo, Epístola á los Romanos, X I I I , L 



[13] 
esto es así, la autoridad está constituida para velar 
y obrar en favor de la totalidad, claramente se e-
cha de ver que nunca, bajo ningún pretexto, se ha 
de concretar exclusivamente al servicio y comodi-^-
dad de unos pocos, ó de uno solo. 

Si los jefes cel Estado se rebajan á usar inicua? 
mente de su pu janza, si oprimen á sus subditos, si 
pecan por orgullo, si mal vierten haberes y hacien.-
da y no miran por los intereses del pueblo, tengan 
bien entendido que han de dar estrecha cuenta á 
Dios; y esta cuenta será tanto más rigurosa, cuanto 
más sagrado y augusto hubiere sido el cargo, ó más 
alta la diguidad que hayan poseído. Los poderosos 
serán atormentados poderosamente [1]. 

Con esto se logrará que la majestad del poder 
esté acompañada de la reverencia honrosa que de 
buen grado le prestarán, como es deber suyo, los 
ciudadanos. Y en efecto, una vez convencidos de 
que los gobernantes tienen su autoridad de Dios, 
reconocerán estar obligados en deber de justicia á 
obedecer á los príncipes, á honrarlos y obsequiarlos, 
á guardarles fe y lealtad, á la manera que uu hijo 
piadoso se goza en honrar y obedecer á sus padres. 
Toda alma esté sometida á las potestades superio-
res [2], 

No es uiénos ilícito el despreciar la potestad legí-
tima, quien quiera que sea el poseedor de ella, que 
el resistir á la divina voluntad, puesto que los r e -
beldes á la voluntad de Dios caen voluntariamente 
y se despeñan en el abismo de la perdición. El que 
resiste á la potestad, resiste á la ordenación de Dios / 
y los que le resisten, ellos mismos atraen á sí la con• 

(1) Sabiduría, Vi, 7. 
(2) Epístola á los Romanos, XI I I , I, 

M 
denacion [1]. Por tanto, quebrantar la obediencia 
y acudir á la sedición, sublevando la fuerza armada 
d e las muchedumbres, es crimen de lesa majestad, 
no solamente humana, sino divina, 

Así fundada y constituida la sociedad política, 
manifiesto es que ha de cumplir por medio del cul-
to público las muchas y relevantes obligaciones que 
la unen con Dios. La razón y la naturaleza, que 
mandan á cada uno de los hombres dar culto á Dios 
piadosa y santamente, porque estamos bajo su po-
der, y de El hemos salido y á El hemos de volver, 
estrechan con la misma ley á la comunidad civil. Los 
hombres no están ménos sujetos al poder de Dios 
unidos en sociedad que cada uno de por s í : ni está 
la sociedad ménos obligada que los particulares á 
dar gracias al Supremo Hacedor que la formó y 
compaginó, que próvido la conserva y benéfico le 
prodiga innumerable copia de dádivas y afluencia 
de haberes inestimables . Por esta razón, así como 
no es lícito descuidar los propios deberes para con 
Dios, y el primero de estos es profesar de palabra 
y de obra, no la religión que á cada uno acomoda, 
sino la que Dios manda, y consta por argumentos 
ciertos é irrecusables ser la única verdadera, de la 
misma suerte no pueden las sociedades políticas o-
brar en conciencia, como si Dios no existiese; ni 
volver la espalda á la religión, como si les fuese ex-
t raña ; ni mirarla con esquivez ni desden como in-
útil y embarazosa; ni en fin otorgar indiferente-
mente carta de vecindad á los varios cultos ; antes 
bien, y por lo contrario, tiene el Estado político 
obligación de admitir enteramente, y abiertamente 
profesar aquella ley y prácticas del culto divino 
que el mismo Dios ha demostrado que quiere. 

(1) Ibid., XIII, 2. 

«HIVESiUD De a a m W k 
Ptfeci U m t y 



M 
Honren, pues, como á sagrado, los príncipes él 

santo nombre de Dios, y entre sus primeros y más 
gratos deberes cuenten el de favorecer con benevo-
lencia y amparar con eficacia á la religión, ponién-
dola bajo el resguardo y vigilante autoridad de la 
ley, ni den paso ni abran la puerta á institución ni 
á decreto alguno que ceda en su detrimento. 

Este deber de los gobiernos nace, asimismo, del 
derecho de los ciudadanos, cuyo bien administran; 
porque, á la verdad, y sin excepción, los hombres to-
dos cuantos hemos venido á la luz de este mundo, 
nos reconocemos naturalmente inclinados y razona-
blemente movidos á la consecución de su bien final 
y soberano, que, por encima de la fragilidad y bre-
vedad de esta vida, está colocado en los cielos, 
adonde han de aspirar todos nuestros propósitos 
y designios. 

Si, pues, de este sumo bien depende el colmo de 
la dicha, ó la perfecta felicidad de los hombres, no 
habrá quien no vea que su consecución tanto im-
porta á cada uno de los ciudadanos, que mayor in-
fe res no hay, ni es posible . Así que, estando como 
está, naturalmente instituida la sociedad civil para 
la prosperidad de la cosa pública, preciso es que 
no excluya este bien principal y máximo: de don-
de nacerá que, bien lejos de crear obstáculos pro 
vea oportunamente, cuanto esté de su parte, toda 
comodidad á los ciudadanos para que logren y al-

cancen aquel bien sumo ó inconmutable, que natu-
ralmente desean . Y ¿qué medio hay cómodo y opor-
tuno de que echar mano con ese intento que sea tan e-
ficaz y excelente como el de procurar la observancia 
santa é inviolable de la verdadera religión, cuyo oficio 
consiste en unir al hombre con Dios? 

Cuál es la verdadera religión, lo ve sin dificul-
tad un juicio imparcial y prudente, toda vez que 

:-sauíp y tm preclaras demostraciones coa:o sor. ¡ > 
-verdad y cumplimiento de las profecías, la í r e o W 
•cía de los milagros, la rápida propagación de la > 
aun al través de potestades enemigas y de barreras 

. rumanamente insuperables, el testimonio sublime 
de los mártires, y mil otras, hacen patente que la 

-única religión verdadera es aquella que Jesucristo 
en persona instituyó, confíándola á su Iglesia para 
que la mantuviese y dilatase en todo él universo. 

Porque el unigénito Hijo de Dios constituyó so-
bre la tierra la sociedad que se dice la-Iglesia.' tras-
mitiéndole aquella propia excelsa misión divina que 
El en persona habia recibido de su Padre, y encar-
g'ándole que la continuase en todos tiempos : Como 
el Padre me envió, así también yo os envío (1) . Mi-
rad que estoy con vosotros todo* los d¡as hada que 

• se acabe el mundo (2) . Y así como Jesucristo vino 
á la tierra para que los hombres tengan vida, y la 
tengan en más abundancia (2), no de otra suerte 
el fin que se propone la Igiesia es la eterna salva-
ción de las a lmas; por lo cual, en razón de su ín-
t imo ser, se extiende y dilata, cobijando en'su re -
cazo á todos los hombres, sin que haya límites, ni 
de lugar ni de tiempo, que la circunscriban : Pre-
dicad el Evangelio á toda criatura(4). 

A esta multitud tan grande de hombres, asignó 
el mismo Dios Prelado con potestad de oobenuir-
la, y quiso que uno solo fuese el Gefe de todo*, y 
fuese jun tamente para todos el máximo ¿ infalible 
Maestro de la verdad, á quien entregó las llaves 

•del reino de los cielos : Te daré las llaves del reino 

[1] Evangelio de San Juan, XX, 21. 
[2] San Mateo, XXVIII , 20. 
[3] San Juan, X, 10. 

£4] San Marcos, XVI, 15. 



de los cielos f l ) . Apacienta mis corderos apacien-
ta mis ovejas (2 ) . Yo he rogado por ti, para que 
no falte ni desfallezca tu fe. (3) 

-Esta sociedad, pues, aunque consta de hombres 
no de otro modo que la comunidad civil, con todo, 
atendido el fin á que mira y los medios de que usa 
y se vale para lograrlo, es sobrenatural y espiritual 
y por consiguiente distinta y diversa de la política • 
y, lo que es más de atender, completa en su géne, 
ro y perfecta jurídicamente, como que posee en sí 
misma y por sí propia, merced á la voluntad y o-ra-
cia de su Fundador, todos los elementos y faculta-
des necesarias á su integridad y acción . Y como 
el fin a que atiende la Iglesia es nobilísimo sobre 
todo encarecimiento, así, de igual modo, su potestad 
se eleva muy por encima de cualquiera otra, ni 
puede en manera alguna estar subordinada, ni su-
jeta al poder civil . Y en efecto, Jesucristo otomó 
á sus apóstoles plena autoridad y mando libérrimo 
sobre las cosas sagradas, con facultad verdadera de 
legislar y con el doble poder emergente de esta 
iacultad, conviene á saber, el de juzgar y el de cas-
wgar: be me ha dado toda potestad en el cielo y en 
la tierra Id, pues, y enseñad á todas las gentes.. 
ensenando!olas á observar todas las cosas que os he 
mandacMq.Y en otra parte: Si no los oyere, dílo 
a la Iglesia^]. Y todavía: Teniendo á 'la mano 
el poder para castigar toda desobediencia]^]. Y aun 

[1] Sa¿ Mateo ,X. XVI, 19. 
[2] San Juan, XI, 16. 17. 
[3] San Lúeas, X X I I , 32. 
[4]San Mateo, XXVIII , 18, 19, 20. 
[5] Ibid., XVIII , 17. 
(6; San Pablo, Epístola segunda á los Corin 

ti os, A, o. 

más: Emplee yo con. severidad la autoridad que Dios 
me diópara edificación y no para destruccion(l). No 
es, por lo tanto, la sociedad civil, sino la Iglesia, 
quien ha de guiar á los hombres á la patria celestial; 
á la Iglesia ha hecho Dios el encargo de que entien-
da en las cosas tocantes á la religion, y dé provi -
sion sobre ellas, que enseñe á todas las gentes y 
amplifique cuanto cupiere en su poder el imperio 
del nombre de Cristo; en una palabra, que á su 
propio juicio, con libertad y expedición gobierne 
la cristiandad. 

Pues esta absoluta y perfectísima autoridad, que 
filósofos lisonjeros del poder secular impugnan há 
largo tiempo, la Iglesia no ha cesado nunca de rei-
vindicarla para sí, ni de ejercerla públicamente. Por 
ella los apóstoles batallaron en primer término ; y 
por esta causa, á los príncipes de la Sinagoga, que 
les prohibian diseminar la doctrina evangélica, res-
pondían constantes: Hay que obedecer á Dios más 
que á los hombres (2) . Esta misma autoridad cuida-
ron de afianzar acertadamente los Santos Padres 
cor. peso y claridad de razones por demás convin-
centes ; y los Romanos Pontífices, con invicta cons-
tancia de ánimo, la vindicaron siempre contra sus 
enemigos. 

Todavía más: eso mismo ratificaron y de hecho a-
probaron los príncipes y gobernantes déla sociedad 
civil, supuesto que han solido t ratar con la Iglesia 
como con potencia legítima y soberana, ora por me-
dio de pactos y transacciones, ora enviándole e m -
bajadores y recibiéndolos, ora cambiando en mutua 
correspondencia otros buenos oficios. 

En lo cual se ha de reconocer la mano de la Pro-

(1) II . Cor. X. 6. 
(2) Actos de los Apóstoles, V, 29. 



videncia de Dios, quien señaladamente dispuso que 
esta misma potestad de la Iglesia estuviera dotada 
del principado civil, que ciertamente es óptima ga-
rantía y tutelar firmamento de su libertad." 

Por lo dicho se ve cómo Dios ha hecho eompau-
tícipes del gobierno de todo el linaje humano á dos 
potestades: la eclesiástica y la civil; esta, que cui-
da directamente de los intereses humanos y terre-
nales ; aquella, de los eclesiásticos y divinos. A m -
bas á dos potestades son supremas, cada una en su 
género ; contiénense distintamente dentro de t é r -
minos definidos, conforme á la naturaleza de cada 
cual y á su causa próxima; d é l o que resulta una 

•como doble esfera de acción, donde se circunscriben 
:sus peculiares derechos y atribuciones. Mas co-
mo el sujeto sobre que recaen ambas potestades 

¡soberanas es uuo mismo, y como por otra parte, sue-
e acontecer que una misma cosa pertenezca, si bien 

bajo diferente aspecto, á una y otra" jurisdicción 
-claro esta que Dios, providentísimo, no estableció 
.aquellos dos soberanos poderes sin constituir junta-
mente el orden y el proceso que -han de guardar 
en su acción respectiva : Las potestades que son, es-
tán por Líos ordenadas ( 1 ) . Si así no fuese, con 
frecuencia nacerían motivos de litigios insolubles 

y ele lamentables reyertas, y no una sola vez se pa-
r a n a el ánimo indeciso sin saber qué partido tomar, 
á la manera del caminan te .ante una encrucijada, al 
verse solicitado por contrarios mandatos de dos au~ 
tondades á ninguna de las cuales puede, sin peca-
do, dejar de obedecer . Todo lo cual repugna en su-
mo grado pensarlo de la próvida sabiduría y bon-
dad de Dios, que en el mundo físico, con ser éste 
de un orden tan inferior, atemperó, sin embargo 

( l j San Pablo, Epístola á los Romanos, Xí lJ . I 

. j Í M 
l m fuerzas -naturales 7 a j i ^ ó 3as .caüSHs orgánicas 

sus mutuos efectos COTÍ tan arreglada moderación 
: y maravillosa .armonía, q u e ni las unas .impidan & 
Jas otras, ni dejen todas de concurrir á la hermosu-
,ra eaftal y perfección excelente del universo 

. ^ , p u e s , necesario que haya entre las dos po-
testades cierta trabazón ordenada; trabazón íntiina 

«0ue no sin razones se compara á la del alma con el 
cuerpo en el hombre. Para juzgar cuánta y cuál 
sea aquel a unión, forzoso se hace atender á la n a -
tura:eza de cada una de las dos soberanías, -rela-
cionadas asi, como es dicho, y tener cuenta -de la 
excelencia y nobleza de los objetos para que-exLs-
ten pues que Ja una tiene por fin próximo y 
cipal e l cuidar J e los intereses caducos y delesna• 

de los hom! res, y la otra el de procurarles ios 
bienes celestiales y eternos. 

A ^ q u e , todo cuanto en las cosas y personas, 
d e c .q !ier modo que sea,-tenga razón desagra-
\ ' : i 0 <lue Pertenece a la salvación de las 
al - ) ' a l culto de Dios, bien sea tal por su pro-
pia uaturuitza, ó bien se entienda -ser así en virtud 
de la causa á que se refiere, todo ello cae b;rjo el do-
minio y arbitrio de la iglesia ; pero las demás co-
sas que el régimen civil y político, como tal, ab ra -
za y cumprende, justo es que le estén sujetas, pues -
to que ¿ si;cristo mandó expresamente que s e d é 
| 1 U s a r l o que es del César y ¿ Dios lo que es de 
JJios. > o obstante, á veces acontece que por nece-
skiaci ele ios tiempos pueda convenir otio género 
ae concordia que asegure la paz y libertad de en -
j a m b a s , por ejemplo, cuando lo, gobiernos y el 
I outince xiomano se .avengan sobre alguna cosa 
particular . En estos casos, hartas pruebas tiene da-
das la Iglesia de su bondad maternal, llevada tan 
Jejos como le ha sido posible la indulgencia y la fa-
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cilidad tle acomodamiento. 

Esta que dejamos trazada sumariamente, es la 
forma cristiana de la sociedad civil; no fingida te-
merariamente y por capricho, sino sacada de gran-
des y muy verdaderos principios, que, á juicio de la 
misma razón natural, merecen asentimiento. 

La constitución social que acabamos de plantear 
no menoscaba la verdadera grandeza de los prín-
cipes ni en cosa alguna atenta á la honra que de 
justicia compete á la autoridad c iv i l ; guarda in-
cólumes lo? derechos debidos á la majestad, y los 
hace mas augustos y venerandos. Que si bien se 
mira y se va al fondo de las cosas, por precisión 
se verá resultar un grado máximo de perfección 
que no tienen los demás sistemas políticos; per-
fección cuyos frutos serian opimos en verdad, y de 
lo más precioso y vario, si cada uno de los dos po-
dares se contuviese en su esfera y se aplicasen sin-
cera y totalmente á desempeñar en aquello que les 
corresponde tu cargo y su oficio. 

Con efecto, en una sociedad constituida según 
dijimos, lo divino y lo h u m a n ó s e distinguen, cla-
sifican y ordenan convenientemente, los derechos 
de los ciudadanos respétanse como inviolables, ni 
se vulneran fácilmente ; estando, como están, á cu-
bierto bajo la égida de las leyes divinas, naturales 
y humanas; los deberes de cada cual son exacta-
mente definidos, y queda sancionado con oportuna 
eficacia su cumplimiento . Cada individwo, durante 
el curso incierto y trabajoso de esta mortal pere-
grinación hácia la patria eterna, sabe que tiene á 
la mano jefes, guias seguros para emprenderla, y 
ayudadores para acabarla : y sabe que igualmente 
se le han proporcionado otros que le procuren ó 
conserven su seguridad, su hacienda y los demás 
provechos áe la vida social , 

La sociedad doméstica logra toda la necesaria 
firmeza por la santidad del matrimonio, uno é in-
disoluble . Los derechos y los deberes entre los cón-
yuges están regulados con sabia justicia y equidad: el 
honor y respeto debidos á la muger se guardan de-
corosamente ; la autoridad del marido se ajusta co-
mo á dechado con la de Dios ; la patria potestad 
se aviene con la dignidad de la esposa y de los hi-
jos, y al amparo, al mantenimiento y á la educación 
de la prole egregiamente se acude. 

En la esfera política y civil las leyes se endere-
zan al bien común, dejándose dictar, no por el vo-
to apasionado de las muchedumbres fáciles de sedu-
cir y arrastrar, sino por la verdad y la justicia ; la 
majestad de los príncipes reviste un carácter sagra-
do y sobrehumano, y está resguardada para que 
ni decline de la justicia, ni se propase á mandar 
lo pernicioso é ilícito ; la obediencia de los ciuda-
danos tiene por compañeros la houra y la dignidad, 
porque no es esclavitud ó servidumbre de hombre 
á hombre, sino sumisión á la voluntad de Dios, que 
reina por medio de los hombres . Una vez que es-
to ha entrado en la persuacion, la conciencia entien-
de al momento ser deber de justicia el acatar la 
majestad de los príncipes, obedecer constante y leal-
mente á la pública autoridad, no obrar nada con 
espíritu dg sedición, y observar religiosamente las 
leyes del Estado. 

Se imponen también, como obligatorias, la m u -
tua caridad, la benignidad, la liberalidad, como que 
el ciudadano y el cristiano son uno mismo, no se 
dividen el uno del otro con preceptos que pugnan 
entre s í ; y en suma, los grandes bienes de que es-
pontáneamente colma la Religión cristiana la mis-
ma vida mortal de los hombres, todos se aseguran 
para la comunidad y sociedad civil j de donde a j 
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parece certísimo aquel dicho : "El estado de la re-
pública peude de la religión con que se da culto 
á Dios ; y entre una y otra hay estrecho parentes-
c o " [ l j . 

En muchos pasos de sus obras, San Agustín, t r a -
tando de la eficacia de aquellos bienes, discurre á 
maravilla, como acostumbra, y señaladamente cuan-
do hablando con la Iglesia católica, le dice: "Tú 
instruyes y enseñas dulcemente á los niños, bisarra-
mente á los jóvenes, con paz y calma á los ancianos, 
según lo sufre la edad, no tan solamente del cuer-
po, sino también del espíritu. Tú sometes al marido, 
la müger con casta y fiel obediencia, 110 como ce-
bo de pasión, sino para propagar la prole, y para, 
la uniou de la famil ia . Tú antepones á la muger 
el marido, 110 para que afrente al sexo más débil, 
siuo para que le rinda homenage de amor lea l . Tú 
los hijos á los padres haces servir, pero l ibremen-
te ; y los padres sobre los hijos dominar, pero amo-
rosa y t iernamente. Los ciudadanos á los ciudada-. 
nos, las gentes á las gentes, todos los hombres unos, 
á otros, sin distinción ni excepción, aproximas, re-
cordándoles que. más que social, es fraterno el vin-
culo que los une, porque de un solo primer hom-
bre y de una sola primera muger se formó y des* 
c íente la universalidad del linage humano.. Tú an-
señas á los reyes á mirar por el bien de los pueblos, 
y álos pueblos á prestar acatamiento á los reyes, Tú 
muestras cuidadosamente á quién es debida la a-
labanza y la Honra, á quién el afecto, á quién la 
reverencia, á quién el temor, á qui#n el consuelo,, 
á quién el aviso, á quién la exhortación, á quién 
la blanda palabra de la corrección, á quién, la dura 

[ 1 [ Saer. Imp. ad Cyrdlwm Alexandr. et Epís* 
copos metrop-Cfr. Labbeum, Collect. Gone. T. I I I . 
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•de la mcrepaciou, 4 quién el suplicio ; y manifies 
tas también en qué manera, como quiera sea verdad 
.que no todo se debe á todos, hay que deber, no 
obstante, á todos caridad y á nadie agravio" (1). 

En otro lugar, el Santo, reprendiendo el error 
de ciertos filósofos que presumían de sabios enten-
didos en la política, añade: "Los que dicen ser 1.a 
doctrina de Cristo nociva á la república, que nos 
den un ejército desoldados tales como la doctrina .de 
Cristo manda ; que nos den as ta :smo regidores, go-
bernadores, cónyuges, padres, hijos, amos, siervos, 
reyes, jueces, tributarios, en fin, y cobradores de 
fisco, tales como la enseñanza de Cristo los quiere 
y fo rma; y una v.ez que los hayan dado, atrévanse 
á decir que semejante doctrina se opone al Ínte-
res común, que no lo dirán ; ántes bien, habrán de re-
conocer que su observancia es la gran salvación 
de la república" (2). 

Hubo tiempo en que la filosofía del Evan-
gelio gobernaba los Estados. Entonces aque'la e -
nerg'a propia de la sabiduría cristiana, aquella 
su divina virtud, había compenetrado las leyes, 
las instituciones, las costumbres de los pueblos 
infiltrándose en todas las claces y relaciones de la 
sociedad; la religión f lindada por Jesucristo se veia 
colocada firmemente sobre el grado de honor y 
de altura que le corresponde; florecía en todas par-
tes, secundada por el agrado y adhesión de los pría 
cipes y por la tutelar y legítima deferencia de los 
magistrados ; y el sacerdocio y el imperio, concoi-
des entre sí, departían con toda felicidad en ami-
gable consorcio de voluntades é intereses . Orga-
nizada de este modo la sociedad civil, produjo lúe-

[1] Ep'Ma CXXXV117{al 5)ad Marcdinum„ 
cap . II, núm. 15. 



nes muy superiores á toda esperanza . Todavía sub 
siste la memoria de ellos,y (juedará consignada en 
un sin nimif.ro de monumentos históricos, ilustres 
é indelebles, que ninguna corruptora habilidad de 
los adversarios podrá nunca desvirtuar ni oscu-
recer. 

8i la Europa cristiana domó las naciones bárba-
ras y las h¡zo pasar de la fiereza á la mansedumbre, 
de la superstición á la verdad ; si rechazó victorio-
sa las irrupciones de ios mahometanos, si conserva 
el ceti-o de la civilización, y ha solido ser maestra 
y guia al resto del mundo para descubrir y enseñar-
le todo cuanto podia redundar en pro de la huma-
na cul tura ; si ha procurado á los pueblos el bien 
de la verdadera libertad en sus diferentes formas ; 
si con muy sabia providencia ha creado tan nume-
rosas y heroicas instituciones para ^aliviar á los 
hombres en sus desgracias; no hay que dudarlo, to-
do ello lo debe agradecer grandemente á la Reli-
gión, que le dió para excogitaré iniciar tamañas em-
presas, inspiración y aliento, así corno auxilio eficaz 
y constante para llevarlas á cabo . 

IIabrían permanecido ciertamente, áun ahora, es-
tos mismos bienes, si la concordia entre ambas po-
testades perseverase también; y mayores se ha-
brían debido esperar, si la autoridad, el magiste-
rio y los consejos de la Iglesia los acojiese el poder 
civil con mayor fidelidad, generosa atención y ob-
sequio constante . Las palabras siguientes, que es-
cribió Ivon de Chartres al Romano Pontífice Pas-
cual lí, merecen escucharse como la fórmula de li-
na ley perpetua : "Cuando el imperio y el sacerdo-
cio viven en buena armonía, el mundo está bien go-
bernado, y la Iglesia florece y fructifica ; cuando es-
tán en discordia, 110 solo no crece lo pequeño, sino 
que las mismas cosas grandes decaen miserablemen-

/ 

te y perecen ." (1) t 
Pero las dañosas y deplorables novedades pro-

movidas en el siglo XVI , habiendo primeramente 
trastornado las cosas de la Religión cristiana, por 
natural consecuencia vinieron á trastornar la filo-
sofía, y por esta todo el orden de la sociedad civil . 
De aquí, como de fuente, se derivaron aquellos mo-
dernos principios de libertad desenfrenada, inven-
tados en la gran revolución del pasado siglo, y pro-
puestos como base y fundamento de un derecho nue-
vo, nunca, jamás conocido, y que disiente en muchas 
de sus partes, no solamente del derecho cristiano, 
sino también del na tu ra l . Supremo entre estos 
principios es el de que todos los hombres, así como 
son semejantes en especie y naturaleza, así lo son 
también en los actos de la vida ; que cada cual es 
de tai manera dueño de sí, que por ningún concep-
to debe estar sometido á la autoridad de otro ; que 
puede pensar libremente lo que quiera, y obrar lo 
que se le antoje acerca de cualquier cosa; en fin, 
que nadie tiene derecho de mandar sobre los de -
más . En una sociedad informada de tales princi-
pios, no hay más origen de autoridad, sino la volun-
tad del pueblo, el cual, como único dueño que es 
de sí mismo, es también el único á quien debe o-
bedecer. Y si elige personas á las cuales se someta, 
lo hace de suerte que traspasa á ellas, no ya el de-
recho, sino el encargo de mandar, y este para ser 
ejercido en su nombre . Para nada se tiene en cuen-
ta el dominio de Dios, ni más ni ménos que si, ó no 
existiese, ó no cuidase de la sociedad del linage 
humano, ó los hombres, ya por sí, ya en sociedad, 
no debiesen nada á Dios, ó fuese posible imaginar 
un principado que no tuviese en Dios mismo el 

Cl) Epístola CCXXXVII I . 
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principio, la fuerza y la autoridad para gobernar. 

De este modo, como se ve claramente, el Estado 
no es más que una muchedumbre maestra y gober-
nadora de sí misma, y como se dice que el pueblo 
contiene en sí la fuente de todos los derechos y de 
toda autoridad, es consiguiente que el Estado no 
se creerá obligado á Dios por ninguna clase de de-
ber : que no profesará públicamente ninguna reli-
gión, ni deberá buscar cuál es, entre tantas, la 
única verdadera, ni favorecerá á una principal-
men te ; sino que concederá á todas ellas igualdad 
de derechos, con tal que el régimen del Estado no 
reciba de ellos ninguna clase de perjuicios, de 
lo cual se sigue también el dejar al arbitrio de los 
particulares todo lo que se refiere á religión, per-
mitiendo á cada cual que siga la que prefiera, ó 
ninguna, si no aprobase ninguua . De ahí la liber-
tad de conciencia, la libertad de culto, la libertad 
de pensar y la libertad de imprenta. 

Fácilmente se ve á qué deplorable situaeiou que--
dará reducida la Iglesia, si se establecen para 
la sociedad civil estos fundamentos que hoy día ¡ 
tanto se ensalzan. Porque donde quiera que á ta-
les doctrinas se ajusta la marcha de las cosas, se 
da á la Iglesia, en el orden civil, el mismo lugar 
ó quizá inferior que á otras sociedades distintas 
de elja ¿̂  para nada se tienen en cuenta las leyes 
eclesiásticas, y la Iglesia, que por orden y encargo 
de Jesucristo ha de enseñar á todas las gentes, se 
verá forzada á no tomar par te alguna en la educa-
ción pública de los ciudadanos . Aun en las cosas 
que son de competencia de las dos potestades, las au-
toridades civiles mandan por sí y á su antojo, des-
preciando con soberbia las leyes santísimas de la 
Iglesia. 

De aqui, el traer á su jurisdicción los matrimo-

mos cristianos, legislando aun acerca del vínculo 
conyugal, de su unidad y estabilidad ; privar de sus 
posesiones a los clérigos, diciendo que la Iglesia no 
tiene derecho a poseer ; obran en fin, de tal modo 
respecto de ella, que negándole los derechos y la na-
turaleza de una s ^ i e d á d perfecta, la ponen en el 
mismo nivel de las otras sociedades incluidas en el 
i m a n o ; y por consiguiente, dicen, si tiene algún 
derecho, alguna facultad legítima para obrar, lo de-
be al favor y á las concesiones de los gobernantes 

^ en el caso que la Iglesia, de conformidad con 
las leyes civiles, ejerza,-su derecho en un Estado v 
haya entre este y aquella algún Concordato solem-
ne, empiezan por decir que es necesario que los in-
tereses de la Iglesia se separen de los del Estado, 
y esto con el intento de poder ellos obrar impunemen-
te contra el pacto convenido, y, quitados todos los 
obstáculos, ser arbitros absolutos de todo De do-i-
de resulta que, no pudiendo la Iglesia tolerar esto 
como que no está en su mano dejar de cumplir sus 
deberes santísimos y supremos, y exigiendo ,,or o-
tra par te que el convenio se cumpla entera ^ reli-
giosamente, nacen muchas veces conflictos entre la 
potestad sagrada y la civil, los cuales, generalmen-
te concluyen, en que la más pobre en fuerzas huma-
nas tenga que rendirse á la más fuerte . Así en es-
te modo de sel- de los gobiernos, á que tanta afi-
ción tienen hoy algunos, lo que de ordinario se « ñ i -
re es quitar de enmedio á la Iglesia, ó teneila atada 
y sujeta al E s t a d o . A este fin van enderezados en 
gian parte los actos de los gobiernos: las leyes la 
administración del Estado, la educación de la juven-
tud extrafía á la Religión, el despojo y la ruina 
ae las Ordenes religiosas, y la destrucción del prin-
cipado civil de los Romanos Pontífices, no tienen más 
fcn que quebrantar las f u e r a s de las instituciones 



cristianas, ahogar la libertad de la Iglesia católica y 
violar todos sus derechos. 

Cuánto se alejen de la verdad estas opiniones a-
eerca de gobierno de los Estados, lo dice la mis-
ma razón natural ; porque la naturaleza misma en-
sena que toda potestad, cualquiera que sea y don-
de quiera que resida, proviene de su suprema y 
augustísima fuente, que es Dios ; que el gobierno 
del pueblo, que dicen residir esencialmente en la 
muchedumbre sin respecto ninguno á Dios, aunque 
sirva á maravilla para halagar y encender las pasio-
nes, no se apoya en razón alguna que merezca con-
sideración, ni tiene en sí bastante fuerza para con-
servar la seguridad pública y el orden tranquilo de 
la sociedad. En verdad, con tales doctrinas han 
llegado las cosa* á punto que se tiene por muchos 
como legítimo el derecho á la rebelión, pues ya pre-
valece la opinión de que 110 siendo los gobernantes 
sino delegados, que ejecutan la voluntad del pueblo, 
es necesario que todo se mude al compás de la v o -
luntad de este, no viéndose nunca libre el Estado 
del temor de disturbios y asonadas . En lo que to-
ca á la religión, el decir que entre distintas y aun 
contrarias formas de culto lo mismo da una que 
otra, es venir á confesar que 110 se 'quiere aprobar 
ni practicar ninguna, lo cual si difiere en el nom-
bre del ateísmo, en realidad es la misma cosa, su-
puesto que quien cree en la existencia de Dios, si 
es consecuente y no quiere caer en un absurdo, ha 
de confesar necesariamente que las formas de cul-
to divino que se practican, y en las cuales hay tan 
grande diferencia y tanta desemejanza y contrarie-
dad, aun en cosas de suma importancia, 110 pueden 
ser todas igualmente aceptables, ni igualmente bue-
nas, ó agradables á Dios. 

Por lo mismo, la absoluta libertad de sentir é 

. . . , [29] 
imprimir cualquiera cosa, sin freno ni moderación 
alguna, 110 es por sí misma un bien de que jus t a -
mente pueda gozarse la humana sociedad, sino fuen-
te y origen de muchos males. La libertad, como 
virtud que perfecciona al hombre, debe \ ersar so-
bre lo que es verdadero y bueno, y la razón de ver-
dadero-y 'de bueno no puede cambiarse al capricho 
del hombre, sino que persevera siempre la misma, 
con aquella inmutabilidad que es propia de la na-
turaleza de las cosas . Si la inteligencia asiente á 0-
piniones frilsas, y si la voluntad tiende y se abraza 
a-1 mal, .ni una ni otra alcanza su perfección, ántes 
decaen de su dignidad natural y so pervierten y 
corrompen, de donde se sigue que no debe ponerse 
á la luz y á la contemplación de los hombres lo que 
es contrario á la virtud y á la verdad, y mucho mé-
nes'favorecerlo y ampararle con las leyes . Solo la 
vida buena es el camino que conduce ai cielo, nues-
tra pátria común, por lo cual, se aparta de la regla 
y enseñanza de la naturaleza'todo Estado que deja 
tan franca la libertad de pensar y de obrar, que 
se pueda impunemente extraviar á las inteligencias, 
de la verdad y á las almas de la virtud. 

Error es grande y de gravísimas consecuencias 
excluir á la Iglesia, obra de Dios, de la vida social, 
de las leyes, de la educación d é l a juventud y de 

¡ia familia . Sin religión es imposible que sean bue-
nas las costumbres en un Estado, y todos saben, tal 
vez más de lo que convendría, cuál es y adonde va 
encaminada la que llaman filosofía civil acerca de 
la vida y de las costumbres. 

La verdadera maestra de la virtud y la guarda-
dora de las costumbres, es la Iglesia de Cristo : ella 
es quien defiende incólumes los principios de donde 
se derivan los deberes; la que, al proponer los más 
eficaces motivos para movernos á vivir honestamen-
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te, manda, no solo huir lo malo, sino enfrenar las 
pasiones contrarias á la razón, aunque no lleguen á 
la obra. 

Querer someter á la Iglesia, en lo que toca al cum-
plimiento de sus deberes, á la potestad civil, es, no 
solamente grande injuria, sino grande temeridad, 
pues con esto se perturbaría el órden de las cosas, 
anteponiendo las naturales á las sobrenaturales; qui-
tando, ó por lo menos disminuyéndose, la muche-
dumbre de bienes que acarrearía la Iglesia á la so-
ciedad, si pudiese obrar sin obstáculos, y abriendo1 

la puerta á enemistades y conflictos, los cuales, cuán-
to daño hayan traído á una y á otra sociedad, harto 
lo tienen demostrado íos acontecimientos. 

Estas doctrinas que hasta aquí van expuestas,, 
contrarias á la razón y de suma trascendencia para 
el bienestar de la sociedad, 110 dejaron de condenar-
las nuestros predececores los Romanos Pontífices, 
penetrados como estaban de las obligaciones que 
les imponía el cargo apostólico. Así, Gregorio XVI , 
en la Encíclica que empieza Mirari vos, del XV de 
Agosto deí año MDCCCXXXII, condenó, con gra-
vísimas palabras, lo que entonces se iba divulgan-
do ; esto es, el indiferentismo religioso, la libertad 
de cultos, de conciencia, ele imprenta, y el derecho 
de ^rebelión. 

Acerca de la separación entre la Iglesia y el Es-
tado, decia así el dicho soberano Pontífice: "Ni 
podríamos augurar cosas mejores para la Religión 
y paj-a la sociedad, si atendiésemos á los deseos de 
los que pretenden con empeño que la Iglesia se se j 

pare del Estado, rompiéndose la concordia del Im-
pel ió y del Sacerdocio, pues todos saben que esta 
concordia, que siempre ha sido beneficiosísima para 
los intereses religiosos y civiles, es temida sobre 
mafi ra por los amadores de la más desvergonzada 

[31] 
libertad ." De semejante manera, Pió IX, según que 
se le ofreció la ocasion, condenó muchas de las f a l -
sas opiniones que habían empezado á prevalecer, 
reuniéndolas después en uno, á fin de que en tanto di-
luvio ¿e errores supiesen los católicos á qué atener-
se sin peligro de equivocarse [1]. 

De estas declaraciones Pontificias, lo que debe 
tenerse presente, sobre todo, es, que el origen de la. 
autoridad pública hay que ponerlo en Dios, no en 
la m u l t i t u d ' que el derecho de rebelión es contra-
rio á la razón misma; que no es lícito á los pa r t i -
culares, como tampoco á los Estados, prescindir de 
sus deberes religiosos, ó mirar con igualdad unos 
y otros cuítos) aunque contrarios ; que 110 debe re-
putarse como uno de los derechos de los ciudada-
nos, ni como cosa merecedora de favor y amparo, 
la libertad desenfrenada de pensar y de publicar 

(1) Basta indicar algunas de ellas: 
XIX. La Iglesia n« es una verdadera y perfecta 

sociedad completamente libre, ni goza de derechos 
propios y constantes, conferidos por su Divino Fun-
dador ; ántes bien corresponde á la jiote'tad civil 
definir cuáles sean los derechos de la Iglesia, y los 
límites dentro de los cuales pueda ejercitarlos. 

XXXIX. El Estado, como origen y fuente de to* 
dos los derechos, goza de cierto derecho del todo i< 
limitado. 

LV. La Iglesia se ha de separar del Estado, y 
el Estado de la Iglesia. 

LXXIX. E s . . . . . . falso qüe la libertad de cul-
tos, y lo mismo la amplia facultad concedida á to-~ 
dos de manifestar abiertamente en público cua-
lesquiera opiniones y pensamientos, conduzca á cor-
romper más fácilmente las costumbres y los ánimos,-
y á propagar la peste dtl indiferentismo. 



sus- pensamientos. 
De igual manera debe saberse que la Iglesia es 

una sociedad j>erí'ecta en su clase y.en todo lo que. 
le corresponde, como lo es también la sociedad ci-
vil, y que, por consiguiente, los que: tienen la auto-
ridad suprema en los Estados, no deben atreverse 
(i forzar á la Iglesia á su servicio y obediencia, uo 
dejándole libertad para obrar, ó mermándole en lo. 
más mínimo aquellos derechos que Jesucristo le ha 
conferido . Mas en los negocios en que intervienen 
las dos potestades, es muy conforme á la naturale-
za de las cosas y á la Providencia de Dios, ño la 
separación, ni mucho menos el conflicto entre una 
y otra potestad, sino la concordia, y esta conforme 
a las causas próximas ó inmediatas que dieron orí-
gen á entrambas sociedades. 

Esto es, pues, lo que la Iglesia .católica - ordena 
.respecto á la constitución y régimen de los Estados, 
Según lo cual,.juzgando rectamente, cualquiera verá 

.que entre las varias -formas de gobierno, ninguna 
hay que sea en sí misma reprensible, como que na-
da contiene que repugne á la.doctrina católica, án-
tes bien, puestas en práctica discreta y justamente-
-pueden todas sllas mantener al Estado en orden, 
penec to . Ni tampoco es. de suyo digno de censura 

.que el pueblo sea más ó, ménos participante en la 
gestión de las cosas públicas, tanto ménos cuanto, 
que en ciertas ocaciones, y dada una legislación de-
terminada, puede esta intervención,-no-solo .-ser pro-
vechosa, sino.áun obligatoria á los ciudadanos. A -

.demas, no hay tampoco razón para que se acuse á 
f o es ia> ó d e encerrarse en una blandura v facili-
dad de proceder excesi-a, ó de ser enemigó de la 
libertad buena y legítima. 

En verdad, aunque la Iglesia juzga no ser lícito, 
.el que las diversas claces y ferias» de culto divino 

[33] 
gocen del mismo derecho que compete á la Religión 
verdadera, no por eso condena á los encargados del 
gobierno de los Estados que, ya para conseguir al-
gún bien importante, ya para evitar algún grave 
mal, toleren en la práctica la existencia de dichos 
cultos en el Estado. 

Otra cosa también precave con grande empeño 
la Iglesia, y es que nadie sea obligado contra su vo-
luntad á abrazar la fe, como quiera que, según en-
seña sabiamente San Agustin, el hombre no -puede 
creer, sino queriendo [1]. 

Dal mismo modo no es posible que la Iglesia a -
pruebe la libertad que va encaminada al desprecio 
de las leyes santísimas de Dios, y á negar la obe-
diencia que es debida á l a autoridad legit ima. Es-
ta es, más bien que libertad, licencia, y justamente 
es llamada por San Agustin libertad de perdición 
(2), y por San Pedro velo de malicia Í3), y aun sien-
do como es contraria á la razón, es verdadera ser-
vidumbre, pues el que obra el pecado, esclavo es del 
pecado (4). 

Por el contrario, aquella libertad es buena y dig-
na de ser apetecida, que, considerada en el indivi-
duo, no permite que el hombre se someta á la ti-
ranía abominable de los errores y de las malas pa-
siones, y que, mirada en lo que se refiere á su a c -
ción pública, gobierna a los pueblos con sabiduría, 
fomenta el progreso y las comodidades de la vida, 
y defiende la administración del Estado de toda ar-
bitrariedad . Esta libertad buena y digna del hom-
bre, la Iglesia la aprueba más que nadie, y nunca de-

[1] Tract. XXVI , in Joan., n. 2. 
[2] Epist. CV.ad Donatistas, c. II, n. 9. 
[3] San Pedro, Epístola I, II, 16. 
[4] Evangelio de San Juan, VIII. 34. 



jó de esforzarse para conservarla incólume y entera 
eu los pueblos. 

Ciertamente consta, por los monumentos de la his-
toria, que á la Iglesia^ católica se ha debido eu to-
dos tiempos, ya sea ía invención, ya el comienzo, 
ya, en fin, la conservación de todas aquellas cosas 
ó instituciones que puedan contribuir al bienestar 
común 5 las ordenadas á coartar la tiranía de los 
príncipes que gobiernan mal á los pueblos; las que 
impiden que el supremo poder del Estado invada, 
indebidamente, el municipio ó la familia; y, en fin, 
las dirigidas á conservar la honra, la vida y la i-
gualdad de derechos en los ciudadanos. Por lo tan-
to, consecuente siempre consigo misma, si por una 
parte rechaza la demasiada libertad, que lleva á los 
particulares y á los pueblos al desenfreno y á la 
servidumbre, por otra abraza con mucho gusto los 
adelantos que trae consigo el tiempo, cuando de ve-
ras promueven el bienestar de esta vida, que es co-
mo una carrera que conduce á la otra perdurable. 
Es, por consiguiente, calumnia vana y sin sentido 
lo que dicen algunos sobre que la Iglesia mira con 
malos ojos el régimen moderno de los Estados, re-
chazando sin discreción, todo cuanto ha producido 
el ingenio en estos t iempos. Rechaza, sin duda a l -
guna, las locuras de las opiniones ; desaprueba el i-
nicuo afan de sediciones, y en especial, aquel esta-
do del espíritu, en el cual ya se ve el principio del 
voluntario apartamiento de Dios ; pero como todo 
lo que es verdad es necesario que provenga de Dios, 
toda verdad que se alcanza por indagación del en* 
tendimiento, la Iglesia la reconoce como destello de 
la mente divina; y no habiendo ninguna verdad del 
orden natural, que se oponga á la fe de las enseñan-
zas reveladas, ántes, siendo muchas las que comprue-
ban esta misma fe, y pudiendo, además, cualquiera 

descubrimiento de la verdad llevar, ya á conocer, 
ya á glorificar á Dios, de aquí resulta que cualquier 
cosa que pueda contribuir á ensanchar el dominio 
de las ciencias, I?, verá la Iglesia con agrado y ale-
gría, fomen tando-y adelantando, según su costumbre, 
todos aquellos estudios que tratan del conocimien-
to de la naturaleza . Acerca de los cuales estudios, 
si el entendimiento alcanza algo nuevo, la Iglesia 
no lo rechaza, como tampoco lo que se inventa pa-
ra el decoro y comodidad de la vida; ántes bien, e-
nemiga del ocio y de la pereza, desea en gran ma-
nera que los ingenios de los hombres, con el ejerci-
cio y el cultivo, den frutos abundantes • estimula 
á toda clase de artes y trabajos, y, dirigiendo con la 
eficacia de su vir tud todas estas cosas á la hones-
tidad y salvación del hombre, se esfuerza en im-
pedir que la inteligencia é industria de este le apar-
ten de Dios y de los bienes eternos. 

Mas estas doctrinas, aunque sapientísimas, no son 
del gusto de muchos en este tiempo, en que vemos 
que los Estados, no solamente no quieren confor-
marse á la norma de la sabiduría cristiana, &ino que 
parece que pretenden alejarse cada dia más de ella. 
Con todo esto, como la verdad manifestada y difun-
dida suele, por sí misma, propagarse fácilmente y 
penetrar poco á poco en los entendimientos de los 
hombres, por eso Nos, obligados en conciencia por 
e l cargo santísimo apostólico que ejercemos para 
con todas las gentes, declaramos con toda libertad, 
según es nuestro deber, lo que es verdadero, no por-
que no tengamos en cuenta la razón de nuestros 
tiempos, ó porque creamos deber rechazar los ade-
lantos útiles y honestos de esta edad, sino porque 
quisiéramos encaminar las cosas públicas por ca-
mines más seguros y darles fundamentos más fir-
mes, quedando incólume la verdadera libertad de 



los pueblos, y teniendo presente que la verdad es la 
madre y la mejor guardadora de la l ibertad huma-
na: la verdad os hará libres ( l ) . 

Así, en tan difícil situación de las cosas, si a t ien-
den los católicos cual conviene á nuestras enseñan-
zas, fácilmente entenderán los deberes de cada uno, 
ya por lo que toca á las opiniones, ya por lo que se 
refiere á los hechos . V por lo que toca á las opinio-
nes, es de toda necesidad estar firmemente penetra-
dos, y declararlo en público siempre que la ocasion 
lo pidiese, de todo cuanto los Romanos Pontífices han 
enseñado, ó enseñaren en adelante, y particularmen-
te, acerca de esas que llaman libertades, inventadas 
en estos últimos tiempos, conviene que cada cual 
se atenga al juicio de la Sede Apostólica, sintiendo 
lo que ella siente. Téngase cuidado de que á uadie 
engañe su honesta apariencia ; piénsese cuáles fue-
ron sus principios y cuáles las intenciones con que 
suelen sostenerse y fomentarse. Bastante ha enseña-
do la experiencia á qué resultados conducen en el go-
bierno del Estado, habiendo engendrado en todas par-
tes tales efectos, que justamente han traído al desen-
gaño y arrepentimiento a los hombres verdaderamen-
te honrados y prudentes . ¡Sin duda alguna, si se com-
para esta clase de Estado moderno de que hab la -
mos, con otro Estado, ya real, ya imaginario, donde 
se persiga tiránica y desvergonzadamente el nombre 
cristiano, podrá parecer aquel más tolerable; mas 
los principios en que estriba, son, como antes d i j i -
mos. tales que nadie los puede aprobar. 

En verdad, la acción de estos principios puede 
considerarse, ya obrando en las cosas privadas y 
domésticas, ya en las públicas. Primer deber de ca -
da uuo eu particulai, es, ajlistar perfectamente su 

[1] Evangelio de Sun Juan , VIH, 32. 

vida y sus costumbres á los preceptos evangélicos, 
no rehusando llevar con paciencia las dificultades ma-
yores que trae consigo la vida cristiana. Deben ade-
más, todos, amar á la Iglesia cual madre común; guar-
dar y obedecer sus leyes, atender á su honor y á la de-
fensa de sus derechos, y esforzarse á que sea honra-
da, amada y respetada por aquellos sobre quienes 
tengan alguna autoridad . Toca también al bienes-
tar común el tomar par te prudentemente en la ad-
ministración municipal, procurando que se atienda 
por la autoridad pública á la instrucción de la j u -
ventud, en lo que se refiere á la Religión y á las 
buenas costumbres, como conviene á personas cris-
tianas, de lo cual depende, en gran manera, el bien 
publico . Asimismo, hablando en general, es bueno 
y conveniente que la acción de los católicos salga 
de este estrecho círculo á campo más vasto y exten-
dido, y aun que abrace el sumo poder del Estado. 

Decimos en general, porque estas nuestras ense-
ñanzas tocan á toda clase de pueblos ; que, por lo 
demás, puede muy bien suceder que, por causas 
gravísimas y justísimas, no convenga intervenir en 
el gobierno de un Estado, ni ocupar en él caraos 
políticos; mas, en general, como hemos dicho, eí~no 
querer tomar parte ninguna en las cosas públicas, 
sena tan malo como no querer prestarse á nada que 
sea de utilidad común, t an to más, cuanto los cató-
licos, ensenados por la misma doctrina que profe-
san, están obligados á administrar las cosas con en-
tereza y fidelidad : de lo contrario, si se están quie-
tos y ociosos, fácilmente se apoderarán de los asun-
tos públicos personas cuya manera de pensar pue-
de no ofrecer grandes esperanzas de saludable o-0-
bierno. ° 

Lo cual estaría, por otra parte, unido con no pe-
queño daño de la Religión Cristiana, porque pre-
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cisaraente podrían mucho los enemigos de la Igle-
sia y muy poco sus amigos . De aquí se sigue que 
los católicos tienen causas justas para intervenir en 
la gobernación de los pueblos, pues no acuden ni 
deben acudir á esto para aprobar lo que en el dia 
de hoy hay malo en la constitución de los Estados, 
sino para convertir eso mismo, en cuanto se pueda 
en bien sincero y verdadero del público, estando 
determinados á infundir en todas las venas del Es-
tado, á manera de jugo y sangre vigorosísima, la 
sabiduría y eficacia de la Religión católica No de 
otra manera se procedió en los primeros siglos de 
la Iglesia, pues aun cuando las costumbres y los in-
tereses de los paganos distaban inmensamente de 
los evangélicos, con todo esto, los cristianos se in-
troducían donde quiera que podían, animosamente 
y perseverando en medio de la superstición, siem-
pre incorruptos y semejantes á sí mismos . E j e m p l o 
res en la lealtad á sus príncipes y obedientes á las 
leyes, en cuanto era lícito, esparcían por todas par-
tes maravilloso resplandor de santidad, procuraban 
ser útiles á sus hermanos, atraer á los otros á l a sa-
biduría de Cristo ; pero prontos siempre á retirarse 
y á morir valerosamente si no podian retener los 
honores, las dignidades y los cargos públicos, sin 
fal tar á la virtud . De esto provino el que penetra-
sen rápidamente las instituciones cristianas, no so-
lo en las casas particulares sino en los campamen-
tos, en los tribunales y en la misma corte imperial. 
"Somos de ayer, y ya llenamos todo lo que era 
vuestro; las ciudades, las islas, los castillos, los mu-
nicipios, las asambleas, los campamentos, las tribus^ 
las decurias, el palacio, el Senado, el foro" [1], has-
ta tal punto, que, cuando se dio libertad de profe-

(1) Ter tul . Apolog., n. 27. 

[39] 
sar públicamente el Evangelio, la fe cristiana apá> 
recio, no dando vagidos en la cuna, sino crecida ya 
y vigorosa en gran parte de las ciudades. 

Conveniente es que en estos tiempos se renue-
ven tales ejemplos de nuestros mayores . Es nece-
sario que los católicos dignos de este nombre quie-
ran, ante todo, ser y parecer hijos amantísimos de 
la Iglesia -f han de rechazar sin vacilación todo lo 
que no puede subsistir con esta profesion gloriosa; 
han de aprovecharse, eu cuanto pueda hacerse ho-
nestamente, de las instituciones de los pueblos pa-
ra la defensa de la verdad y ele la justicia , han de 
esforzarse para que la libertad en el obrar no tras* 
pase los límites señalados por la naturaleza y por 
la ley de Dios ; han de procurar que todo Estado 
tome aquel : carácter y forma cristiana que hemos 
dicho. 

No es posible fácilmente indicar una manera cier¡ 

ta y uniforme de lograr este fin, puesto que debe 
ajustarse á todos los lugares y tiempos, tan deserne' 
jautes unos de otros . Sin embargo, hay que conser-
var ante todo, la concordia de las voluntades y 
buscar la unidad en los propósitos y acciones, lo 
cual se obtendrá sin dificultad, si cada uno toma pa-
ra sí,- como norma de su vida, las prescripciones de 
la Sede Apostólica, y si obedece á los Obispos á 
quienes el Espíritu Santo puso para gobernar su J-
glesia (1 j. En verdad, la defensa de la religión cató-
lica exige necesariamente la unidad de todos y su-
ma perseverancia en la profesion de las doctrinas 
que la Iglesia enseña, procurándose en esta parte 
que nadie haga del que 110 ve las opiniones falsas, 
ó las resista con más blandura de la que consienta 
la verdad ; si bien de lo que es opinable será lícito 

(1) Actos de los Apóstoles, XX, 28. 



discutir con moderación y con deseo de alcanzar la 
verdad ; pero lejos de mutuas sospechas y de re -
criminaciones injuriosas. 

Por lo cual, á fin de que la unión de los ánimos 
no se quebrante con la temeridad en el recriminar, 
entiendan todos que la integridad de la verdad ca-
tólica no puede en ninguna manera subsistir con 
las opiniones que se allegan al naturalismo, ó al ra-
cionalismo, cuyo fin último es arrasar hasta los ci-
mientos la religión cristiana y establecer en la so-
ciedad la autoridad del hombre, postergada la de 
Dios . Tampoco es lícito cumplir sus deberes de li-
na manera en privado y de otra en público, acatan-
do la autoridad de la Iglesia en la vida part icular 
y rechazándola en la pública ; pues esto seria mez-
clar lo bueno y lo malo, y hacer que el hombre en-
table una lucha consigo mismo, cuando, por lo con-
trario, es cierto que este siempre ha de ser conse-
cuente y nunca apartarse de la norma de la virtud 
cristiana en ninguna cosa, ni en ningún género de 
vida . Mas si la controversia versase sobre cosas 
meramente políticas, sobre la mejor clase de gobier-
no, sobre tal ó cual forma de constituir los Estados, 
de esto podrá haber una honesta diversidad de o-
piniones. Por lo cual no sufre la justicia que á per-
sonas cuya piedad es por otra par te conocida y que 
están dispuestas á acatar las enseñanzas de la Sede 
Apostólica, se les culpe como falta grave el que 
piensen de distinta manera acerca dé las cosas que 
hemos dicho, y seria mucho mayor la injuria, si se 
les acriminase de haber violado ó héchose sospe-
chosas en la fe católica, según que lamentamos ha-
ber sucedido más de una vez . Tengan presente es-
ta ordenación los que suelen dar á la estampa sus 
escritos, y en especial los redactores de papelts pe-
riódicos. 

Porque cuando se ponen en discusión cosas de 
tanta importancia, como son las que se tratan en el 
dia, no hay que dar lugar á polémicas intestinas ni 
.á cuestiones de partido, sino que, unidos los ánimos 
y las aspiraciones, deben esforzarse á conseguir lo 
que es propósito común de todos, es á saber : la de-
fensa y conservación de la religión y de la sociedad. 
Por lo tanto, si áutes ha habido alguna división y 
contienda, conviene que se eche enteramente al ol-
vido ; si algo se lia hecho temeraria ó injustamente, 
quien quiera que pea el culpable, hay que recom-
pensarlo con mutua caridad y resarcirlo con sumo 
acatamiento 4e todos hácia la Sede Apostólica. De 
esta manera, los católicos conseguirán dos cosas 
muy excelentes la una, el hacerse cooperadores de 
}a Iglesia en la conservación y propagación de los 
principios cristianos; la otra, el procurar el tóayor 
beneficio posible á la sociedad civil, puesta en gra-
ve peligro por razón de las malas doctrinas y de las 
malas pasiones. 

Estas son, Venerables Hermanos, las enseñanzas 
que hemos creído conveniente dar á todas las na-
cior.es del orbe católico, acerca de la constitución 
cristiana de los Estados, y sobre los deberes que 
competen á cada cual. 

Por lo demás, conviene implorar con nuestras 
plegarias el auxilio del cielo, y rogar á Dios que A-
quel de quien es propio iluminar los entendimien-
tos y mover las voluntades de los hombres, conduz-
ca al fin apetecido lo que deseamos ó intentamos 
para gloria suya y salvación de tocio el género hu-
mano. Y como auspicio favorable de los beneficios 
divinos y prenda de Nuestra paternal benevolencia, 
os damos, con el mayor afecto, Venerables Herma-
nos, Nuestra bendición á vosotros, al de ro y á todo 
el pueblo confiado á la vigilancia de vuestra fe. 



[42] 
Dado en Roma, en San Pedro del Vaticano, día 

primero de Noviembre del año mil ochocientos o -
chenta y sinco, y ocho de Nues t ro pontificado. 

¡LEON P A P A X I I I , 

E N C I C L I C A 

DE NUESTRO SANTISIMO PADRE 
EJ, SEÑOR 

LEON X I I I , 
-FC'TSR TJA. QXJE SE CONCEDE UN JUBILEO L A H EXTRAOKDINABIO. 

.1 NUESTROS VENERABLES IIERMA^ 
NOS, Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, 
y á ¿fos fo.9 Ordinarios que están, o Sé hallen en 
gracia y comunión con la Santa Sede Apostólica. 

L E O N P A P A X I I I . 

Venerables hermanos, salud y bendición Apostó, 

11 Lo que con nuestra autoridad apostólica hemos 
ya decretado una y otra vez, es decir, que se celebre 
un Año Santo, extraordinariamente, en todo el or-
be cristiano, abriendo para el bien de Jos pueblos 
los tesoros de dones celestiales, cuya dispensación 
está en nuestro poder, eso mismo querernos que se 
haga en el año próximo, con el favor de Dios.—La 
utilidad de tal gracia no puede ocultarse á voso-
tros, Venerables Hermanos, conocedores, como sois, 
de los t iempos y costumbres ; pero hay una razón 

i « ] , . 
•particular que hace nuestra determinación más o -
por tuua que nunca,—es á saber : que habiendo en-
señado en nuestra anterior Encíclica cuánto inte-
resa que las naciones se acerquen cada dia más y 
más á la verdad cristiana y á su modo de ser, es 
fácil inferir cuán conforme sea á este .nuestro pro-
pósito, e l t rabajar de todos modos, para que los hom-
bres se muevan y se decidan a la práctica de las 
vir tudes cristianas. Porque tal será el Estado, cual 
lo formen las costumbres de los pueblos : y así co-
rno de la buena cualidad y adecuada .colocacion en 
sus lugares respectivos, de cada una de las partes, 
depende la excelencia de un .navio, ó de una .casa., 
del mismo modo no puede ser rec ta y sin tropiezo 
ia marcha de los negocios públicos si los ciudadanos 
no caminan por el recto sendero de Ja vida. El mis-
mo órden político y cuantos elementos conspiran 
.á la vida social de un país, nacen y p e r e c e n por Ja 
acción de los hombres ; y los hombres acostumbran 
de jar es tampada la imágen de sus opiniones y de 
sus costumbres,, eu las públicas instituciones. Así, 
pues, para que los ánimos se acallen de imbuir ple-
namente en aquellas enseñanzas, impoi ta muchísi-
mo que por ellas se gobierne la vida cuotidiana de 
ifcodos y de cada uno, haciendo un esfuerzo para que 
todos y cada uno se resuelvan á pensar y á obrar 
.cristianamente, asj en público como en lo pr i vado. 

Y ese empeño en tan grave asunto debe ser ma-
yor á proporciou que más abundan por todas par-
tes los peligros. Ciertamente, han desaparecido en 
gran par te las sublimes virtudes de nuestros mayo-
res : las pasiones, que de por sí t ienen grandísima 
fuerza, la han adquirido mayor con la; licencia ó 
desenfreno; la insensatez de las opiniones sin rien-
da, ó coa una tan débil que no puede contenerla, 
ya cada dia más l e jos ; aun de los mismos que pien-
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Dado en Roma, en San Pedro del Vaticano, día 

primero de Noviembre del año mil ochocientos o -
chenta y sinco, y ocho de Nues t ro pontificado. 
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A NUESTROS VENERABLES HERMA-* 
NOS, Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, 
y á ¿ f o s fo.9 Ordinarios que están, o & hallen en 
gracia y comunión con la Santa Sede Apostólica. 

L E O N P A P A X I I I . 

Venerables hermanos, salud y bendición Apostó, 

11 Lo que con nuestra autoridad apostólica hemos 
ya decretado una y otra vez, es decir, que se celebre 
un Año Santo, extraordinariamente, en todo el or-
be cristiano, abriendo para el bien de Jos pueblos 
los tesoros de dones celestiales, cuya dispensación 
está en nuestro poder, eso mismo querernos que se 
haga en el año próximo, con el favor de Dios.—La 
utilidad de tal gracia no puede ocultarse á voso-
tros, Venerables Hermanos, conocedores, como sois, 
de los t iempos y costumbres ; pero hay una razou 

i « j , . 
par t icular que hace nuestra determinación más o -
por tuua que nunca,—es á saber : que habiendo en-
señado en nuestra anterior Encíclica cuánto inte-
resa que las naciones se acerquen cada dia más y 
más á la verdad cristiana y á su modo de ser, es 
fácil inferir cuán conforme sea á este .nuestro pro-
pósito,,el t rabajar de todos modos, para que los hom-
bres se muevan y se decidan a la práctica de las 
vir tudes cristianas. Porque tal será el Estado, cual 
lo formen las costumbres de los pueblos : y así co-
m o de la buena cualidad y adecuada .colocacion en 
sus lugares respectivos, de cada una de las partes, 
depende la excelencia de un .navio, ó de una .casa., 
del mismo modo no puede ser rec ta y sin tropiezo 
la marcha de los negocios públicos si los ciudadanos 
no caminan por el recto sendero de la vida. El mis-
mo orden político y cuantos elementos conspiran 
.á la vida social de un país, nacen y perecen por Ja 
acción de los hombres ; y los hombres acostumbran 
de jar es tampada la imágen de sus opiniones y de 
sus costumbres,, en las públicas instituciones. Así, 
pues, para que los ánimos se acaben de imbuir ple-
namente en aquellas enseñanzas, impoi ta muchísi-
mo que por ellas se gobierne la v ida cuotidiana de 
iodos y de cada uno, haciendo un esfuerzo para que 
todos y cada uno se resuelvan á pensar y á obrar 
cristianamente, asj en público como en lo pr i vatio. 

Y ese empeño en tan grave asunto debe ser ma-
yor á proporciou que más abundan por todas par-
tes los peligros. Ciertamente, han desaparecido en 
gran par te las sublimes virtudes de nuestros m a y o 
res : las pasiones, que de por sí t ienen grandísima 
fuerza, la han adquirido mayor con la; licencia ó 
desenfreno; la insensatez de las opiniones sin rien-
da, ó coa una tan débil que no puede contenerla, 
va cada dia más l e jos ; aun de los mismos que pien-



san reciamente hay muchos que aterrorizados por 
cierto pudor, mal entendido, no se atreven á profe-
sar libremente lo que sienten y mucho menos á po-
nerlo en ejecución ; la fuerza de pésimos ejemplos 
influye á cada paso en las costumbres populares; 
y esas sociedades perversas, que en otra Encíclica 
hemos designado, y que son tan diestras en toda 
clase de perniciosas futes, hacen los mayores esfuer: 
zos para imponerse al pueblo y apartar y alejar á 
cuantos pueden, de Dios, ele sus santos deberes y 
de la fe cristiana. 

En medio de males tan apremiantes, y que se ha-
cen más serios por su larga din ación, no debe omi-
tirse por nuestra parte nada que pueda inspirarnos 
alguna esperanza de remedio . Con este propósito y 
esta esperanza vamos á publicar el Santo Jubileo, 
amonestando y exhortando á cuantos tienen en gran 
valia su salvación, á que se recojan un poco dentro 
de sí mismos y eleven sus pensamientos, ahora su-
mergidos en el polvo, á la contemplación de las co? 
sas celestiales. Y esto será saludable no solo á los 
individuos en particular, siuo á la república en ge -
neral ; porque en proporcion al progreso de cada 
individuo en su propia perfección espiritual, habrá 
un aumento correspondiente de honradez y de vir-
tud en la vida y costumbres públicas. 

Mas el éxito de la obra, como lo veis, Venerables 
Hermanos, depende en su mayor parte de vuestro 
empeño y diligencia; siendo conio es necesario pa-
ra recojer debidamente los frutos que Nos hemos 
propuesto el preparar al pueblo apta y cuidadosa-
mente. Incunbe por tanto, á vuestra caridad y dis-
creción, comisionar á los mejores sacerdotes para 
que instruyan á la multitud con devotos sermones, 
acomodados á la inteligencia del vulgo, y que so-
bre todo, la exhorten á la penitencia, que es, según 

San Agustin, una cuotidiana pena de los buenos y 
humildes fieles, con la cual nos herimos el pecho, di-
ciendo :perdónanos nuestras deudas. [Epist. 108]. 
No sin motivo mencionamos eu primer lugar la pe? 

niteucia y la voluntaria mortificación del cuerpo, 
que es una parte de aquella, porque bien conocéis 
las costumbres del siglo : á casi todos agrada vivir 
cómodamente y no hacer cosa que requiera un áni-
mo varonil y generoso. Además de caer en otras 
muchas miserias se buscan hoy dia pretextos para 
110 obedecer las leyes de la Iglesia, considerándo-
las un peso tan grave, que no puede tolerarse la o-
bligacion de abstenerse de cierta clase de alimentos 
ó de guardar el ayuno, aun en pocos dias del año. 
Enervados los hombres por tan voluptuosos hábitos, 
no es maravilla que insensiblemente se hayan en-
tregado á pasiones cada dia más impetuosas . Hay, 
pues, que volver á entrar al camino de la templan-
za: los ánimos que, ó lian caido ya, ó están próxi-
mos á caer en este afeminamiento, deberán ser en-
señados con diligeucia y caridad por los predicado-
res, inculcándoles que, no solo la Ley Evangélica, 
sino la razón natural mandan al hombre dominarse 
á sí mismo, y tener sujetas sus pasiones ; y que los 
pecados 110 pueden expiarse sino con la penitencia. 
Para que esta virtud de que hablamos sea durade-
ra, muy prudente seria encomendarla á cierta espe-
cie de fidelidad, y ponerla b a j ó l a salvaguardia de 
alguna institución permanente. Bien comprendéis, 
que aludimos, Venerables Hermanos, á nuestro de-
seo de que continuéis protegiendo y aumentando, 
cada uno en vuestra respectiva Diócesis, la Terce-
ra Orden de Hermanos Franciscanos, denominada se-
glar . En verdad que para conservar y nutrir en el 
pueblo cristiano el espíritu de penitencia muchísi-
mo valdrán los ejemplos y la intercesión del P. S, 



Francisco de Asís, que á una inocencia acrisolada 
añadió tal espíritu de mortificación, que bien p u e -
de decirse que llevaba impresa la imagen de Jesu-
cristo crucificado, en su vida y costumbres, no rué-
nos que en sus llagas milagrosas. Las reglas de esa 
Orden, que hemos moderado, son ligerísimas y muy 
fáciles de guardar, al paso que son de gran valor 
para el ejercicio de las virtudes cristianas. 

Por otra parte, como en medio de tantas nece-
sidades privadas y públicas, toda esperanza de sa-
lud la ciframos en el Patrocinio y amparo del Pa-
dre celestial, deseamos ardientemente que reviva el 
fervor en la oracion, y que á la constancia inque-
brantable se adune una firme confianza. En todas 
las crisis de la república cristiana, cuando la Iglesia 
se ha visto combatida por peligros de fuera, ó por 
males interiores, nuestros padres con gran sabiduría, 
levantando los ojos al cielo en actitud suplicante,' 
nos enseñaron de qué modo y en qué fuente había 
de buscarse la luz espiritual, el valor y el auxilio 
proporcionado á tales vicisitudes. Bien arraiga-
das estaban en sus almas aquellas máximas de Je-
su cristo: pedid y se os dará [Math. 7, 7.] conviene 
siempre orar y nunca desfallecer [Luc. X V I I I 1], 
Eco^de estos preceptos son las palabras del apóstol; 
orad si cesafj. Thes. v. 17], ante todo te ruego que se 
hagan, peticiones, oraciones, suplicas y acciones de ara* 
cías por todos los hombres. [I. Tim. II., 1]. A este pro-
pósito, San Juan Crisóstomo con tanta agudeza co-
mo verdad, dejó escrita esta semejanza: "As í co-
cino al hombre que ve la luz primera, desnudo v 
"falto de todo, ha dado la naturaleza manos con que 
"procurarse las cosas necesarias á la vida ; del mis-
"mo modo, no pudiendo hacer nada por sí en el 
^órden sobrenatural, Diosle ha concedido la facul-
t a d de orar, para que, usando de ella discretamen-

t e ] 
"te obtenga con facilidad todo lo necesario para la 
"salud espiritual." ^ 

De todo inferiréis, Venerables Hermanos, cuán 
grato y plausible Nos ha sido vuestro empeño en 
promover, a insinuación nuestra, especialmente en 
estos últimos años, la devocion del Santísimo Rosa-
rio No debemos pasar en silencióla piedad de los 
Heles, que parece haberse excitado en todas nortes 
y so ore ese punto ; más para que cada dia se infla-
me y persevere sin desfallecer, hay que poner gran 
cuidado .—Si insistimos en nuest.ias exhortaciones 
sobre este punto, una y muchas veces, ninguno se 
maravillara,- pues comprendereis muy bien cuánto 
interesa que la devocion del Rosario Mariano florez-
ca entre los cristianos, y más cuando sabéis p e r f ú -
mente que él es una parte, y forma bellísima de e< 
se espíritu de oracion de (pie hablamos, muy propia 
de esta época, muy fácil y muy rica en bienes es-
pirituales. 

Como el primero y principal f ruto del Jubi leo de-
be ser, según arriba indicamos, la enmienda de la 
vida y el aumento en la virtud, juzgamos particu-
larmente necesario el huir de aquel mal, que en 
nuestra anterior Encíclica pusimos especial cuidado 
en mencionar.—Nos referimos á las disensiones in-
testinas y casi domésticas, de algunos de los nues-
tros, que rompen, ó por lo ménos aflojan, el vínculo 
de Ja caridad con indecible detrimento de las a l -
mas. Si de nuevo os tocamos tal punto, y en este 
lugar, Venerables Hermanos, es porque, siendo co-
mo sois, guardadores de la ecleciástica disciplina, y 
de Ja mutua candad,queremos que vuestra vigilan-
cia y vuestra autoridad se dirijan perpetuamente 
a prohibir tan grave mal.—Con admoniciones, con 
ruegos, con increpaciones, esforzaos para que todos 
sean solícitos en conservar la unidad de espíritu en 



el v'/mulo <Je ta paz ; y los que sean causa ele tales áu 
Sensiones, vuelvan al cumplimiento de su deber, 
sin perder nunca de vista quel elHijo'. Unigénito de 
Dios, al acercarse su pasión, nada pidió á su Paterno 
Padre con mas vehemencia, que el que se amaran 
mutuamente los que creian, ó habían de creer en El; 
Que lodos sean una cosa entre sí, así como Ta,.Padre, 
en Mí, y Yo en Tí, que también ellos sean una cosa 
en Nosotros. 

Confiados, pues, en la misericordia de Dios To-
dopoderoso y en la autoridad dé los Santos A pos, 
toles, Pedro y Pablo, en virtud de aquella potestad 
de atar y desatar que Xos confirió e! Señor, aunque 
indignos ; concedemos á todos y á cada uno de los 
fieles de ámbos sexos plenísima indulgencia dé to-

'dos sus pecados en la forma de Jubileo General, 
con la precisa condicion de que durante él año pro. 
ximo de 1886, practiquen lo que abajo se expresa. 

Los habitantes y huéspedes que se hallen en Ro-
ma, visitarán dos veces cada una de las Basílicas de 
San Juan de Letran, de San Pedro en el Vaticano, 
y de Santa María la Mayor, y allí dirigirán á Dios, 
por algún espacio de tiempo, piadosas oraciones se, 
gun nuestra intención, por la prosperidad y exalta, 
cion de la Iglesia Católica, y de esta Apostólica Se-
de, por la extirpación de las heregías, y conversión 
de los extraviados, por la concordia de los prínci-
pes cristianos, y la paz y unión de todo el pueblo 
Jiel. Además, ayunarán dos días, sirviéndose solo 
de los manjares cuadragesimales acostumbrados pa-
ra el ayuno, y fuera de los dias 110 comprendidos en 
el Indulto Cuaresmal, ó por otra causa dedicados 
por precepto de la Iglesia, al ayuno de extricta abs-
tinencia. Además confesarán debidamente sus pe-
cados recibirán el Smo.. Sacramento de la Eucaris-
tía y darán una limosna, según las proporciones de 

cada uno y conforme al consejo del confesor, para 
alo-una buena obra conducente á la propagación e 
incremento de la fe ca tó l i ca . -Cada uno está en li-
bertad para escojer la que mejor le agrade ; pero 
Juzgamos conveniente señalar dos objetos especia-
les en que la caridad será muy bien empleada pues, 
uno y otro, en muchos lugares han menester de pro-
tección y recursos, v uno y otro son útiles al E s t a -
do, no ménos que í la Iglesia : á saber las Escue-
las particulares de niños y los Seminarios clerwaUs. 

Los que residen fuera de Roma, en cualquiera 
lugar, visitarán dos veces, cada uno de los tres tem-
plos que señalareis vosotros, Venerables Hermanos, 
ó vuestros Vicarios u Oficiales, ó que por orden 
vuestra, ó ¿e estos designaren los párrocos f fci so-
l o h u b i e r e dos templos, se visitará tres veces, cada 
uno y si solo uno se visitará seis veces, durante el 
Año Santo: y además practicarán todas las _obras 
arriba mencionadas. Queremos que la referida indul -
gencia pueda aplicarse por via de sufragio á las al-
mas que partieron de esta vida, unidas á Dios por 
la caridad. Os damos igualmente facultad de que 
reduzcáis al menor número, según vuestro pruden-
te arbitrio, las referidas visitas respecto de los C a -
bildos y Congregaciones, así de seculares como de 
reculares, las Cofradías, Hermandades, Universida-
des y Colegios de cualquiera clase, que procesional-
mente visiten las mencionadas Iglesias. 

Concedemos á los navegantes y viajeros, que^ al 
volver á su domicilio, ó al l l ega rá un lugar fijo, 
puedan ganar la misma indulgencia visitando seis 
veces la Iglesia parroquial ó matriz, y practicando 
debidamente las otras obras arriba expresadas. A 
los regulares de ambos sexos, y aun á los que viven 
perpetuamente en el Claustro, como también á to* 
dos los individuos, así seglares como eclesiásticos» 



que, por prisión, enfermedad, ó cualquiera otra can-
sa tengan impedimento para practicar las obras 
mencionadas, ó alguna de ellas, concedemos que el 
confesor pueda conmutarlas en otras obras de piedad. 
—Damos igualmente facultades á los confesores para 
dispensar la comunion á los niños que aun no han 
sido admitidos por primera vez á la Sagrada Mesa. 
Además, á todos y á cada uno de los ñeles, así se-
glares como eclesiásticos, seculares y regulares de 
cualquiera orden ó instituto, aun de los que debie-
ran especificarse nominalmente, damos facultad pa-
ra que puedau elegir .a'l intento confesor, así secu-
lar como regular de los actualmente aprobados, pu-
diendo aprovechar esta facultad aun i las monjas 
novicias, y demás mujeres enclaustradas, con tal que 
el confesor esté aprobado para monjas. Por lo que 
toca á los confesores, con esta ocasion y durante so-
lo el tiempo del Jubileo, les damos las mismas fa-
cultades que les concedimos por Nuestras letras a-
postólicas, Pontífices maximi, con fecha 15 de Febre-
ro de 1879, exceptuando únicamente los casos que 
en las mismas letras se exceptúan, 

Tor lo demás procuren todos, con sumo .empeño, 
honrar con especial obsequio y-veneración en todo 
ese tiempo á la Gran Madre de Dios. Porque que-
remos poner este Santo Jubileo bajo el patrocinio 
de la Santísima Virgen del Rosario, y confiamos en 
su poderoso auxilio que habrá uo pocos, cuyas al-
mas se purifiquen de los pecados cometidos, y se re-
nueven en la fé, en la piedad y en la justicia, no so-
lo con la esperanza de la salvación eterna, sino tam-
bién como garantía de tiempos más pacíficos. 

En prenda de tales beneficios, y en testimonio de 
Nuestra paternal benevolencia, á Vosotros, al Cle-
ro, y al pueblo todo encomendado á vuestra fideli-
dad' y vigilancia, impartimos en el Señor, de todo 
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•corazon, la Bendición Apostólica. 

Dada en Roma, en San Pedrd, el dia veintidós de 
Diciembre de mibochocientos ochenta y sinco —Año 

•octavo de Nuestro Pontificado 
* 

JLEGN P A P A x n r . 

•6 Tales son, amados Hermanóse Hijos nuestros, 
los documentos pontificios que hemos recibid-, y cu-
yo contenido es de tanta importancia para nosotros. 
En ellos resalta, no ménos que la acendrada piedad 
y ' la profunda sabiduría de nuestro Santísimo Pa-
dre, su ardiente zelo por .el bien de las a lmas. Co-
mo supremo Gefe de la Santa Iglesia Católica, y en 

.cumplimiento y fiel desempeño de la misión al ísi-
ma que Jesucristo Nuestro Señor le encomendó pa-
ra regir y gobernar, como Vicario suyo, á esta su 
'Iglesia, no ha cesado Su Sa tidad desde el princi-
pio de su Pontificado, de promover cuanto ha creí-
do conveniente y necesario para dar el debido lleno 
•á su cargo apostólico. Por esto es que con frecuen-
cia se ha dirigido por medio.de varias Letras Encí- -
•clicas á,todos los Prelados del mundo citó!ico, va 
para^ dar sapientísimas instrucciones y admirables 
ensenanzas á los fieles sobre muchos y muy impor-
tantes puntos relativos á la disciplina eclesiástica y 
á sus deberes de cristianos, ya para afirmar y robus-
tecer los lazos de unión in t ima que deben l igará h s 
fieles con sus Pastores y-con la Santa Sede, que es 
el gran centro en -donde resides la autoridad y las 
fuerzas vivas de la divina institución de la k les ' a , 
ya para combatir victoriosamente y con notable e-
nergía la multitud de-errores que por desgracia han 
querido introducir los encarnizados enemigos de la 
sociedad, quienes con loco y tenaz empeñ >° han in-
tentado trastornar por todas partes el orden esta-



blecido y las bases sobre que descanse el edificio so-
cial- ya en fin, para promover y excitar el espíritu de 
piedad en todos los corazones, haciendo que todos 
se muevan á la práctica y al ejercicio de todas las 
virtudes cristianas, aborreciendo el error y el vicio, 
y amando siempre la verdad y el bien . So con otro 
objeto Su Santidad ha abierto ya por tres veces los 
tesoros de la Iglesia, publicando otros tantos Jubi-
leos extraordinarios, y con idénticos fines ha queri-
do y quiere que en toda la Iglesia Católica se e x -
tienda y aumente la devocion á la Santísima \ j r -
o-en, en su advocación del Rosario, mandando, como 
ha mandado, que de una manera muy especial se so-
lemnice el mes de Octubre que le^está dedicado, pa-
ra que en ese mes, en todos los años y miéutras du, 
ren las actuales tristes circunstancias que afligen a 
la Iglesia y á la Santa Sede, nos esforcemos todos 
los católicos en dirigir nuestros humildes ruegos al 
Padre de las misericordias, para obtener por la po-, 
derosa intercesión de la gran Madre de Dios, y me-
diante la devota recitación de su Sacratísimo Rosa-
rio, el eficaz remedio de todas las necesidades de la 
gauta Iglesia, la couversiop de los pecadores, y nues-
t ra propia santificación. 

1 Vereis también que Su Santidad, al decretar 
y publicar el presente Jubileo extraordinario, lo de, 
dicó de una manera especial á la Santísima Virgen 
del Rosario, implorando su patrocinio bajo esta a d -
vocación,'é hizo ademas refeiencia á la admirable 
En cíe lie a lmmortale Dei yiiserenh9 opns . Por esto, 
es, que Nos quisimos publicar en una sola carta 
pastoral ios tres documento* pontificios, que, inser-
ios en ella, acabais de co: ocer . Ahora, y su -
puesto que no obstante nuestra miseria y notoria 
insuficiencia, nos encongamos constituidos en la 
dignidad E i i i c o p a l y a l frente de esta nues t iaa -

mada Diócesis : para cumplir en ella uuestras sagra-
das obligaciones, deber nuestro es, como vuestro 
Pastor y Prelado, exhortaros muy encarecidamente, 
á que presteis oido atento á las saludables enseñan-
zas del Vicario de Jesucristo . Mirad que ellas están 
fundadas en la verdad, y que van encaminadas á 
vuestro bien espiritual, y que por lo mismo estáis 
estrechamente obligados en conciencia á escucharlas 
con docilidad, y á practicar todo cuanto en ellas se 
os enseña y recomienda . No atendais á las falsas 
doctrinas de los enemigos de Dios y de su Iglesia. 
Esas doctrinas perversas que os predican y con las 
que tratan de seduciros para corromper mas fácil-
mente vuestros corazones y para perder vuestras al-
mas, 110 os traerán otra cosa que haceros desgracia-
dos en el órden moral, político y social, y e terna-
mente infelices, pues que en, ultimo resultado, os con-
ducirán á apartaros para siempre de Dios Nuestro 
Señor, que es nuestro sumo bien . Y una vez conse-
guido esto por ellos, ¿qué bien positivo podrán pro-
porcionar á vuestras almas? Si estas pierden á Dios 
para siempre ¿qué otra cosa les queda que su eter-
na condenación, y por consiguiente su eterna des-
gracia? La verdad y el bien solamente se encuen-
tran :eu Dios y en la Iglesia. Si queréis ser verda-
deramente felices, aprended de Dios y de la Iglesia 
el modo de serlo. Tened presente que Jesucristo 
Nuestro Señor nos ha enseñado que si perseveráre-
mos en su palabra, seremos sus verdaderos discípu-
los, y conoceremos la verdad, y la verdad nos hará 
libres y felices, Si vos mcinseritis in sermone meo, 
veré discipidi mei eritis: et cognoscetis veritatem, et 
ventas liberabit vos .(San Juan., Cap. 8 vv. 31 y 32.) 

8 Importa, pues, mucho á nuestro bien espiritual 
que con docilidad completa y perfecta á las ense-
ñanzas de la Iglesia y del Vicario de Jesucristo, las 
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escuchemos con atención, aplicando nuestro enten-
dimiento al conocimiento de la verdad, y nuestra 
voluntad á la práctica del bien . Si en realidad so-
mos cristianos, y nos gloriamos de pertenecer á la 
Santa Iglesia católica apostólica romana, debernos 
procurar que nuestras obras correspondan á la pro-
fesión de nuestra fe . Creyendo como creemos y de-

- bemos creer, que nuestra eterna felicidad depende 
de nuestras buenas obras, deber nuestro es, g r a n -
de é imprescindible, trabajar constantemente en a l -
canzar nnestra propia santificación. Así es que to-
do católico, por el mismo hecho de serlo, está obli-
gado no solamente á creer, sino también á lien o-
brar, para corresponder á la voluntad de Dios y al 
nobilísimo fin con que todo hombre viene al mundo, 
que como sabéis, es : Amar y servir á Dios en está 
vida, para despues verle y gozarle en la otra, tenien-
do siempre en la memoria lo que el Apostol de las 
gentes, ardiendo en celo por el bien de las almas, 
escribía á los fieles de Tesalónica : "Haec est volun-
tas Dei, sanctificatio vestra." Esta es la voluntad 
de Dios, vuestra santificación (1 ad Thessalon. Cap. 
2. v. 4);y lo que el mismo Apóstol recomendaba á 
los Romanos, haciendo consistir en su santificación 
el f ruto de sus buenas obras, para llegar á su últi-
mo fin: Habetis fructum vestrum in sanctificatio-
nem.finem vero vitan i aetemam . (Rom. cap. 6. v. 
2 2 . ) ' 

9 Dios Nuestro Señor por su infinita misericor-
dia no ha querido, ni quiere otra cosa, que nuestra 
salvación, y para conseguirla no nos ha escaseado "los 
medios más oportunos y conducentes á este que de-
be ser el único punto de mira, al que hemos de dedi-
car todo nuestro empeño y nuestros esfuerzos todos. 
En la adorable religión que profesamos tenemos 
medios ordinarios y extraordinarios: en nuestra ma-
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no está el hacer uso de ellos, contando, como conta-
mos, con la gracia y auxilio de su divina Majestad. 
Así es que solamente nuestra apatía y nuestra pe-
reza serán las que puedan impedirnos de alcanzar 
tan grande é inestimable b ien . Pero ese mismo a-
bandono, en lugar de ser una escusa, coustituirá u-
no de los más terribles cargos que nos hará el Su -
premo Juez, cuando cada uno ele nosotros haya de 
comparecer á dar cuenta del buen ó mal uso, que ha-
ya hecho de tantos medios de santificación con que 
su pródiga mano nos ha dotado . No sea así en esta 
ocasion, amados hermanos é hijos nuestros, no sea a-
s í . Hoy que la voz del Soberano Pastor de los pas* 
tores se hace oir por conducto de su Vicario en la 
tierra : hoy que con amorosos silvos y repetidos re-
clamos nos llama y nos invita á aprovecharnos de 
las abuudantes gracias espirituales, que nos propor-
ciona el Jubileo extraordinario que ahora se ¡publi-
ca, no nos hagamos sordos á este llamamiento de la 
gracia divina, que toca á las puertas de nuestro co-
razon, é invita á nuestra alma al arrepentimiento de 
sus culpas, ofreciéndole amplísimo y generoso p e r -
don . N o endurezcamos nuestros corazones, ni nos 
adormezcamos en el sueño de nuestra culpable apa-
tía y de nuestro punible abandono . Bien al contra-
rio . levantémonos pronto los que dormimos el sue-
ño del pecado, surge qui dormís, y al despertarnos 
de ese sueño que tantos males nos causa, abundan 
tes luces de gracias iluminarán nuestras inteligen-
cias, y esas luces de verdad y de gracias alumbra-
rán nuestros caminos, para conducirnos á Jesucris-
to, que es la luz del mundo y el autor de la gracia y 
la verdad misma, et illuminavit te Christus. Ya es 
tiempo que nos despertemos de ese sueño, que nos 
conduce á la muerte, os diremos con el mismo A-
póstol: quid hora est jam nos de somno surgere. Nune 



en im propior est nostra saina, quam cum credidi-
rnus . Sox praecessit, dies autem appropinquavit Ab* 

jiciamus ercjo opera tenebrarum, et induamur arma 
lucís. 

10 Sí, amados hijos nuestros. Vuestra salud se a-
cerca ahora más que cuando fuisteis llamados ai co-
nocimiento de la fe, si os prestáis dóciles á las ense-
ñanzas del Vicario de Jesucristo. Vosotros los que 
por vuestra desgracia habéis olvidado la profesion 
de vuestra fe primera : vosotros los que seducidos 
por falsas doctrinas, os habéis alejado de las de la 
Santa Iglesia, v siguiendo el camino del error os ha-" ̂  * i i -i beis separado del amante seno de tan buena madre: 
vosotros los que pervertidos por esas mismas falsas 
doctrinas, ó engañados por los que las profesan, ha-
béis tenido la audacia, ó la debilidad, de dar vues-
tros nombres á las abominables sectas y sociedades 
secretas, tantas veces y con tanta justicia condena-
das por la Santa Sede Apostólica : vosotros los pe -
cadores públicos, que con vuestros excesos y vuestras 
enormes ofensas á Dios Nuestro Señor, habéis es-
candalizado á la sociedad en que vivís, y que t a l 
ves, á consecuencia de esas mismas faltas, arrastrais 
vuestra existencia por el fango del pecado, dudan-
do y desconfiando de la misericordia de Dios, y te-
miendo que vuestros pecados no obtengan el perdón 
de la Majestad divina : vosotros los que con pretex-
tos frivolos habéis dejado de acercaros á los Santos 
Sacramentos, tal vez por muchos años, con grave o-
fensa á Dios Nuestro Señor, y faltando así á vues, 
tros deberes de cristianos : vosotros, en fin, todos los 
fieles de nuestra Diócesis, de cualquier sexo, esta-
do y condicion que seáis, mirad que en el presente 
Jubileo extraordinario se os abren por el Vicario 
de Jesucristo * los abundantes y riquísimos tesoros 
de los méritos de su divina Majestad, para que me-

diante ellos y por su infinita misericordia, purifiquéis 
vuestras almas en las saludables aguas de la peni-
tencia, os reconciliéis con Dios y comenceis una vi-
da verdaderamente cristiana, que, al mismo t iempo 
que por ella os reuoveis en la fe, en la piedad y en 
la justicia con la firme esperanza de obtener la sal-
vación eterna, sea como una garantía de tiempos 
más bonancibles para la Iglesia y para la sociedad. 

11 Cooperando, pues, en cumplimiento de nues-
tro deber pastoral á los nobles sentimientos que a-
nimau á Nuestro Santísimo Padre el Sumo Pontífi-
ce, y á los deseos que Su Santidad abriga en su pa-
ternal corazon por el bien espiritual de todos los 
hijos de la Santa Iglesia Católica, henchido de go-
zo nuestro pecho, procedemos á publicar, como por 
la presente carta publicamos, los documentos inser-
tos en ella, y de nuevo os exhortamos á que con de-
cidido empeño hagais de vuestra parte por aprove-
charos de estas gracias que en este Jubileo extraor-
dinario se os conceden. Abrigamos la consoladora 
esperanza de que no serán desoídas nuestras exhor-
taciones, y que jamás se dirá de nuestros amados 
hijos los fieles de la Diócesis dé Chiapas, que se h i -
cieron sordos á los llamamientos de Dios, y que 
ellos, por su culpa, hicieron vanas é inútiles las gra-
cias espirituales que les brinda el Vicario de J e s u -
cristo. Adjuvantes exhortamur ne in vacuum grd-
tiam Dei recipiatis. 

12 E n tal virtud, declaramos que el Jubileo ex-
traordinario concedido por Nuestro Santísimo P a -
dre el Señor León XI I I por todo el año de mil o-
chocientos ochenta y seis, queda abierto en esta 
nuestra Diócesis desde la fecha en que se publique en 
cada Parroquia la presente carta pastoral, y deberá 
terminar en todas ellas el treinta y uno de Diciem-
bre próximo venidero. Al efecto, y para inaugurar 



con ] a solemnidad posible éste Jubileo, se hará en 
nuestra Santa Iglesia Catedral y en cada una de las 
Parroquias un ejercicio vespertino con exposición 
del Santísimo Sacramento, rezándose la tercera pai-
te del Santísimo Rosario con su Salve y Letanías 
Lauretanas, haciéndose despues una exhortación á 
ios heles, y concluyendo el acto con las Letanías de 
ios bantos y bendición con el Santísimo Sacramen-
t o . - ^ ! treinta y uno de Diciembre, en donde sea 
posible, se cantará en la mañana con la mayor so-
emnidad la Santa Misa en acción de gracias, y en 
a tarde tendrá lugar una distribución semejante á 

Ja del día de la-apertura, agregando el canto del 
le Veum, y una procesión con el Santísimo Sacra-

hacerse ^ ^ *** T e m p l ° e ü d ° ü d e e s t a l ) i i e ' 
13 Como el Santo Padre quiere que el Jubileo 

este bajo el patrocinio de la Santísima Virgen Ma-
n a en su aavocacion del Rosario, mandamos: que 
en toda nuestra Diócesis se solemnice de una ma -
nera especial el mes de Octubre de este año, rezán-
dose el Sacratísimo Rosario todos Jos dias á la hora 
que de te immeo los Párrocos, según lo crean más 
conveniente, y en los términos que expresa y con las 
gracias que otorga el Decreto Urbis et Orbis inser-
to en esta nuestra ca r ta . En cuanto á los años si-
guientes continuará rezándose en ellos, en el mes 
de Octubre el Santo Rosario, en todas las Iglesias 
I arroquiales y en las dedicadas á la Santísima Vir-
gen, por todo el tiempo que duren las actuales 
tristes circunstancias á que Su Santidad se refiere 
en el mismo decreto. Queremos que tanto en este 
ano como en los siguientes, los Párrocos y los Sa-
cerdotes encargados de las Iglesias en que se cele-
bre el mes del Rosario, instruyan á los fieles en to-
do lo concerniente á las excelencias, frutos, gracias 

d e C 5 1 0 S í * ^ P i a d o s i s i ^ devocion. á fin 
de que se exciten y se animen á rezarla con fervor 

^ b l 1 Santidad se dignó conceder. Para con 
según- este objeto les predicarán aunque ea br ve-" 
mente, pero con claridad y en un estilo adecuado á 

d e l Z a s t O Y H ° y T 3 ' 611 t 0 d 0 S l o s 
del mes de Octubre. Recomendamos mucho este 
punto á nuestros Párrocos, y de su celo piedad v 

fiado«1 en el S * * * ^ & D ¡ ° S ' 
i e e l ®e n o r> fl»e se Obtendrán todas las ¿racias 

ne r f , . n b , e l i S ^ S u S a n t i d a d * propone im-
p e t a r de Dios Nuestro Señor por medi¿ de la de-
vocion del Sacratísimo Rosario. 

s a s ^ S p f ? U Í U-°S P a r e e e ° P ° r t u n o advertir os dos co-
l l p ^ • P n m e r a : q U ? SiIP<>nemos que en to las 
las Parroquias se reza el Santo Rosario en todos los 

teoyedmS f f Í V 0 8 ' « n d 6 b i d 0 e u m p l X t o 
p n c n o i expresado por Nuestro Santísimo Padre 
en sus Letras Apostólicas del dia veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y tre que 
comienzan üdutam Ule spirüusprecJ. u l J Z 

a. que suponernos también que los padres de fam -
ha continúan observando la antigua 'y piadosa co l 
tumbre, que nos legaron nuestro! an tepasadosdere -
tóriTel S a i } t o R o s a r i ° 
tai^lt e i l c a r e G e i Q 0 S > y en cuanto es de núes-

• c ^ v t f i ? ^ 0 8 ^ 6 1 2 0 d 6 j e ü t a n s a u t a P r á c * 
a l í r V -, i° t i G Q e n e s a C 0 9^u t Qbre, procuren ad-
d o f i é J ' e C O r d a n f ° , . P ^ animarse, q í e esta devo-
nas v oue Rnn1G * ^ í ^ 0 d e l a s cristia^ 
la vid-) v nn? T U > ' a b m d « * » las gracias que en 

l 6 S Foteocion 

la . Deseamos también corregir un abuso oue 
se ha introducido én las Iglesias" de esta Diócesis 



y consiste en tocar piezas de música enteramente 
protanas en los Rosarios solemnes, mientras se r e -
zan el 1 adre nuestro y las diez Ave Marías de ca-
da misterio. Salta á la vista lo inconveniente de 
esta costumbre, que más bien debe llamarse corrup-
tela, porque desdice del espíritu de devocion y re-
cogimiento q i i e debe reinar en todas las funciones 
(le nuestro culto, y porque esas músicas profanas de-
ben desterrarse ele nuestros templos, como está man-
dado por la Sagrada Congregación de Ritos . Así 
pues, mandamos que en lo sucesivo no toleren los 
Párrocos de nuestra Diócesis el que se siga practí-
cando este abuso, y les recomendamos que en los 
Rosarios solemnes, después ele entonarse por el pres-
te el_ Domine labia mea aperies, y el Deus in ad-
lutorium meum intende, que deberá contestar el co-
10 se canten por el mismo coro, ó por el pueblo, de-
votas coplas en honor de la Santísima Virgen, antes 
d é c a d a misterio, para mejor excitar a S la devo-
ción de los fíeles, quedando absolutamente prohi-
bido el que suenen instrumentos, ó cantos, miéntras 
se rezan los misterios por el preste y por el pueblo. 

16 Conchudos los misterios del Rosario y reza-
das las tres Ave Marías, se entonará por el preste la 
Salve, que el coro cantará en latín, con su versículo 
respectivo, y el preste despues de haber incensado 
el altar como es costumbre, cantará la oración cor-
respondiente. Despues seguirán las Letanías Lau-
retanas ; pero si hubiere sermón, ó alguna otra prác-
tica piadosa, como la Visita al Santísimo Sacramen-
to, o la Coromta del Sagrado Corazón ele Jesús, ó 
e ejercicio de la Hora Santa etc. etc. se dejarán pa-
ra el fin e l e l a distribución, y ántes de cubrir al 
santísimo Sacramento, s! estuviere expuesto 

1*. Recordamos también á los Párrocos que Su 
Santidad en las referidas Letras Apostólicas Salu-
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taris lile spmtus mandó que en las Letanías Laure-
tanas, despues de la invocación : «Regina sine labe 
originali concepta, se agregue esta o t r a : 11 Regina 
Sacratíssimi Rosarii, ORA PRO NOBIS." Y ya que ha-
blamos de las Letanías de la Santísima Virgen, de -
bemos recordar, así á los que las rezan, como á los 
que las cantan, que nadie, absolutamente nadie, si-
no es la Santa Sede, puede alterarlas, y que por lo 
nnsmo no pueden ni deben añadirse epítetos ó invo-
caciones, para satisfacer la devocion particular de 
los fieles, ni debe omitirse de ellas cosa alguna. Así, 
pues, mandamos á nuestros Párrocos y demás sa-
cerdotes, á epiienes corresponde la inspección del cul-
to en las Iglesias, que no permitan jamás que se 
canten las repetidas Letanías, diciéndose dos, tres, 
ó más invocaciones, y una sola vez ora pro nobis ; si-
no que precisamente cada invocación debe llevarlo, 
ya sea que alguno de ellos se cante también por ei 
coro, como se ve en algunas hermosas composicio-
nes para el canto de las Letanías, ó ya sea que to-
dos ellos se canten por el pueblo, y esto es lo más 
conforme con el espíritu de la Iglesia. H a y tam-
bién acerca de esto una resolución de la Sagrada 
Congregación de Ritos, que así lo manda. 

18 En cuanto al Santo Jubileo, las condiciones 
epie se requieren para ganarlo, son las cuatro siguien-
tes . Primera: Hacer seis visitas en las Iglesias que 
se designen. Para el efecto, designamos en esta 
nuestra ciudad Episcopal de San Cristóbal Las-Ca-
sas, la Santa Iglesia Catedral y los templos de San-
to Domingo y de San Francisco, debiendo hacerse 
dos visitas en cada uno de ellos.-Fuera de la Capi-
tal el Párroco de cada lugar designará tres Iglesias, 
si las hay, para que en cada una de ellas se hagan 
las dos visitas; pero si no hubiere más que dos I-
glesias, en cada una de ellas harán los fieles tres vi-



sitas ; y si solamente hubiere una Iglesia, en ella se 
harán las seis visitas, quedando al arbitrio de cada 
fiel el hacerlas en un solo dia, ó en varios. En cada 
visita podrá rezarse una Estación mayor al Santísimo 
Sacramento, con el ofrecimiento acostumbrado Su-
plicóte, Padre eterno, etc., rogando á Dios Nuestro 
Señor según la intención del Sumo Pontífice. 

Segunda. Confesarse y comulgar una sola vez con 
objeto de ganar el Jubileo . A l fin de esta nuestra 
carta se pondrán las facultades amplísimas que Su 
Santidad concede á todos los Confesores aprobados 
durante el Jubileo, y que son las mismas que se 
contienen en sus Letras Apostólicas de fecha 15 de 
Febrero de 1879, con las limitaciones que en ellas 
se expresan, y á las que Su Santidad se refiere en 
la Encíclica que acabais de escuchar. 

Tercera. A y u n a r dos dias, en que no obligue por 
otros motivos el precepto del ayuno ; pero debe ad-
vertirse que estos ayunos deben hacerse con absti-
nencia de carnes, permitiéndose entre nosotros el u-
so de huevos y lacticiuios solamente en la comida 
del medio dia, pues en la colacion de la noche no 
se permiten más que los alimentos propios de ella, 
tanto en cuanto á su calidad como en cuanto á su 
cantidas. 

Cuarta. Dar una limosna. La cantidad de esta 
será, no arbitraria, sino proporcionada á la posibili-
dad de cada uno, á juicio del Confesor. Esa limos-
na podrá consistir en dinero, ó en alguna otra espe-
cie ; y aunque el que la da podrá designar libremen-
te el objeto piadoso á que quiera destinarla ; sin 
embargo será muy conforme á los deseos del Santo 
Padre, el que esas limosnas se destinen á fomentar 
las escuelas católicas particulares de niños de am-
bos sexos, y á nuestro Seminario Conciliar, que se 
encuentra tan escaso de recursos para atender á la 
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ensenanza y formación de los jóvenes que en él se 
educan para el Sacerdocio. 

19 Con bastante claridad estáu expresadas las 
cuatro condiciones que Su Santidad estableció para 
que los fieles puedan ganar el Santo Jubi leo . Es-
peramos que nuestros párrocos darán á sus feligre-
ses desde el pulpito las instrucciones que en su ce-
lo y piedad crean necesarias acerca de ellas, á fin de 
que puedan cumplirlas. Por nuestra parte solamen-
te haremos las tres advertencias siguientes. 

Primera. En cuanto á las visitas, conforme á la 
facultad que nos concede Su Santidad, quedarán re-
ducidas á tres, siempre que se hagan colectivamente, 
ó en cuerpo de comunidad, por nuestro V. Cabildo,' 
Colegio Seminario, Escuelas, Cofradías, Congrega-
ciones y asociaciones, bajo la presidencia del Párro-
co, ó de algún otro Sacerdote comisionado al efecto. 
Seria de desear que así se hiciera, pues ya sabéis 
cuánto vale la oracion hecha en comunidad, y cuáu 
agradable es á Dios Nuestro Señor esta manera de 
orar, siempre que por otra parte se haga con espíri-
tu de devocion y fervor . Recomendamos á los Pár-
rocos que inviten á sus feligreses para estas visitas 
hechas en comunidad ; pero les encarecernos tam-
bién el que no se haga fuera de los templos demos-
tración alguna pública de estas visitas, como sería 
el rezar en alta voz por las calles, ó cantar en ellas, 
ó ir procesioualmente, para no exponerse á reclama-
ciones bastante desagradables con las autoridades 
que nos r igen. Dentro de los templos, sí, hágase 
cuauto sea conveniente y decoroso para la mayor 
solemnidad del acto. 

Segunda. En cuanto á la colectación de las limos-
nas mandamos: que, tanto en nuestra Iglesia Cate-
dral, como en cada una de las Parroquias, se colo-
quen en el lugar que sea conveniente dos cepos jun-



tos, ó alcancías, bien cerrados y competentemente a-
segurados, para que en ellos depositen los fieles sus 
limosnas . Ambos cepos, ó alcancías tendrán sus le-
treros : uno que diga ; para el Colegio Seminario, y 
el otro : para las Escuelas . E l Párroco de cada lu-
gar tendrá las llaves de esos cepos, ó alcancías, y 
tendrá cuidado muy especial de ellos, para evitar 
un robo sacrilego de su contenido, el que periódi-
camente y con el mismo objeto irá extrayendo para 
guardarlo con toda seguridad, llevando cuenta e-
xacta y con la debida separación de las cantidades 
que se colecten para uno y otro establecimiento. Si 
les pareciere mejor, podrán poner una persona de 
toda su confianza con una mesita, y en ella dos al-
cancías, ó dos platillos, con sus letreros ya dichos, 
cerca de la puerta principal y por la parte interior 
del templo, para que esa persona sea la que colecte 
las limosnas, entregándolas al Cura, y llevándose la 
cuenta respectiva.—Terminado el Santo Jubileo, 
los Párrocos nos darán cuenta de las cantidades co-
lectadas, para que Nos dispongamos su inversión en 
el objeto preciso, á que por volundad de los fieles 
están destinadas.—No olviden los Confesores que la 
limosna que los fieles han de dar, no es una limos-
na cualquiera, sino proporcionada á las facultades 
de cada uno, y según el dictámen del Confesor, quien 
por lo mismo, deberá pesar con madurez las propor-
eionos del penitente, y fijarle con toda prudencia lo 
que deba dar, según sus circunstancias. En cuanto 
á los pobres, bastará que la suma que den, 110 sea 
irrisoria; y por lo que mira á las personas ricas, ó 
acomodadas, los mismos Confesores determinarán 
con discreción lo que cada una de ellas debe dar. 

Tercera. La indulgencia plenaria concedida en 
este Jubleo puede ganarse tantas veces, cuantas se 
repitan las obras prescritas, ó sean las cuatro con-

diciones puestas por Su Santidad ; y esa indulgen^-
eia es aplicable, por yia de sufragio, á las almas del 
purgatorio ; p.ero Jas absoluciones de censuras y 
casos reservados, Jas conmutaciones, ,ó dispensas de 
votos, solamente por una vez aprovechan á cada 
fiel que quiera ganar el Jubileo. 

Cuarta. Pueden los fieles lograr las gracias del 
Jubileo, aun cuando cumplan parte de las obras 
prescritas en esta Diócesis, y parte en cualquiera 
otra, con tal que observen lo mandado por el Ordi-
nario de una y otr¡a Diócesis, 

Quinta. Mo pueden los confesores usar de las fa-
cultades extraordinarias concedidas por las Letras 
Apostólicas, en fayor de aquellos que pidep ser a b -
sueltos y dispensados ; pero que 110 quieren practi-
car las obras prescritas para el Jubileo, ni ganar este, 

20 Para concluir esta nuestra carta pastoral, os 
exhortamos, carísimos Hermanos, colaboradores 
nuestros en el ministerio que Dios Nuestro Señor 
nos ha encomendado, á que llenos de celo por la 
mayor gloria de su divina Majestad, y animados de 
ardiente caridad por el bien de las almas, toméis 
grande empeño en hacer que todos los fieles que es-
tán á vuestro cargo se aprovechen de estas gracias 
extraordinarias que se les otorgan en este Jubileo. 
Para conseguirlo, no omitáis medio alguno de los 
muchos que un buen Párroco tiene en sus manos 
para hacerse oir de gus feligreses, y principalmente 
desde el pulpito por medio de una frecuente predi-
cación, y en vuestras conversaciones con ellos, invi-
tadlos para que se apresuren á participar de todas 
esas abundantes gracias. Poned en juego todos los 
medios que os sugiera la prudencia, para que vues-
tros feligreses de todo estado, sexo y condicion, pu-
rifiquen sus almas lavándolas en la saludable piscia 
na del Sacramento de la Penitencia. ¡Ojalá que 
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sean ellos dóciles á vuestro llamamiento, y queseáis 
tan felices en vuestra empresa, que logréis que to-
dos vuestros fieles, y especialmente aquellos que 
más se distinguen por su ilustración, por su poder, 
por su riqueza, por su influjo, y hasta por sus peca-
dos y escándalos, sean de los primeros y más solíci-
tos en santificarse, para ganar este Santo Jubileo! 

21 Esperamos también que todos los Sacerdo-
tes, con el mismo empeño que los Párrocos, t raba-
jarán asiduamente en el pulpito y en el confesona-
rio, á fin de que en este tiempo de gracias y de pro-
piciación, los fieles de nuestra Diócesis se alimenten 
con frecuencia con el pan de la divina palabia, y 
encuentren siempre dispuestos á los ministros del 
Señor, á oir sus confesiones, y á impartirles la de -
seada absolución de sus culpas . Trabajemos todos 
sin descanso en estos dias de salud, redoblemos 
nuestros esfuerzos, y como buenos cooperadores á 
las nobilísimas miras, que nuestro Santísimo Padre 
se ha propuesto en las dos notables Encíclicas que os 
hemos insertado, hagamos todos oir nuestra voz, ex-
hortando á los fieles para que no reciban en vano 
la gracia de Dios. Adyuvantes autem, exhortamur n 
in vaúuum gratiam l)ei recipiatis. 

22 Confiando, como confiamos, en la infinita mi 
sericordia de su divina Majestad, abrigamos la es-
peranza de que nuestros esfuerzos no serán estéri-
les ; sino que, al contrario, veremos producirse en 
todos los fieles de nuestra Diócesis un ardiente de-
seo y una noble emulación de corresponder á la so-
berana bondad del Gran Padre de familias, que, lle-
no de amor, convoca á sus hijos para colmarlos de 
sus gracias y de sus dones, y para enriquecerlos co-
piosamente con la abundancia de sus bendiciones. 
Recibid, Venerables Hermanos y amados hijos nues-
tros, la bendición pastoral que, en prenda de tan m-
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estimable bien, os impartimos t n el nombre del 
Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. Amen. 

23 Para que el contenido de esta nuestra carta 
pastoral llegue á conocimiento de todos los fieles 
de nuestra Diócesis, mandamos que sea leida Inter 
Mñsarum Solemnia en nuestra Santa Iglesia Cate-
dral, en las Parroquias y en las demás Iglesias, en 
los dos domingos siguientes al dia de su recepción 
en cada lugar, dividiendo su lectura, por ser dema-
siado extensa, de esta manera : en el primer domin-
go se leerá toda ella con excepción de la Encíclica 
Immortale Dei opus, á la que se d a r á lectura en el 
domingo inmediato. 

24 Dada en nuestro Palacio Episcopal de la 
ciudad de San Cristóbal Las-Casas, á los treinta y 
un dias del mes de Mayo de mil ochocientos ochen-
ta y seis, en la festividad de la Santísima Virgen 
María Señora Nuestra, bajo au advocación de Reina 
de todos los Santos y Madre del Amor hermoso. Fir-
mada de nuestra propia mano, y refrendada por 
nuestro infrascrito Secretario de Cámara y Gobier-
no. 

Miguel Mariano, 
OBISPO DE CHIAPAS 

Por mandato de S. S. 111 ma, 
Dor. Feliciano J. Lazos, 

SECRETARIO. 
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C O N C E D I D A S A L O S C O N F E S O R E S 

POR LAS LETRAS APOSTOLICAS 

" P O N T I F I C E S M A X I M I , " 
DE 1 5 DE FEBRERO DE 1 8 7 9 , 

C IRROS EN I.AS ANTERIORES, 
Y QUE SE VUELVEN A CONCEDER PARA EL P R E S E N 

AÑO SANTO DE 
1886. 

"El confesor podrá, du ran te el t iempo del Jubi leo 
absolver por esta vez y en el foro de la conciencia 
solamente, á los que se confiesen con intención de 
ganar el presente Jubileo y cumplir con las demás 
obras prescritas, de las sentencias de excomunión, 
de suspensión y de otras penas eclesiásticas, de las 
censuras impuestas ájure vel ab homine por cuab 
quier motivo que sea, inclusas las que son reservadas 
al Ordinario del Jugar, á Nos, ó a la Silla Apostó la 
ca, aun cuando la reserva del caso fuese especial pa-
ra 'cualquiera, para el Soberano Pontífice, ó para la 
Silla Apostólica, y no estuviese comprendido en nin-
guna concesion, por amplia que sea; y podrá absol-
verles de toda fa l ta y pecado, por graves y enormes 
qce sean, aunque, como ya lo liemos dicho, fuesen 
de los reservados A los Ordinarios, á Nos, o á la bi-
lla Apostól ica ; imponiéndoles una penitencia salu-
dable y las penas de derecho; y si se t ra ta de bere-
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jía, exigiéndoles de antemano la abjuración y retrac-
tación de esos errores, como lo prescribe el derecho." 

"Podrá también conmutar en otras obras piado-
sas y saludables todos los votos, inclusos los aconi-

»'panados de j u r amen to y reservados á la Silla Apos-
tólica (exceptuando, sini embargo, los de castidad, de 
religión, y los que dependen de una obligación acepta-
da por un tercero, ó entrtiñan perjuicio de tercero). 

^Se exceptúan también los votos penitenciales, que 
se llaman preservativos del pecado, á menos que se 

• jttzgue la conmutación d e tai naturaleza, que preser-
ve del pecado lo mismo que constituye la materia 
del voto ; y para los penitentes que estén bajo esta 
condición, revestidos de los santos Ordenes, aun los 
regulares, tendrá el confesor la facul tad de dispen-
sar de la i r regular idad oculta, que les impide ejercer 
las Ordenes superiores ; pero solamente de la irre-
gular idad en que se incurre por la viólacion de las 
censuras. 

"No queremos, sin embargo, por las presentes Le-
t ras dispensar de toda Otra irregularidad que pro-
venga de acto ó de defecto, sea pública, oculta ó 
conocida, ni de cualquiera otra incapacidad, sea cual 
fuere el modo con que ' se haya contra ído; ni tampo-
co queremos conceder el poder 'de dispensar de e-
lia, ni de l ibrar al que está sujeto á' ella, ni r e s t a -
blecer á su pr imer estado ( i n pristinum), aun en el 
foro de la conciencia, ¿i derogar la Constitución (ni 
las disposiciones en ella contenidas;, de nuestro 
predecesor Benedicto XIV, de feliz memoria, y que 
comienzan con estas palabras : llSacramentum poeni-
tentiae 

"En fin, las presentes Letras no podrán ni debe-
rán aprovechar en manera alguna á los que hayan 
sido anteriormente excomulgados, suspensos, inter-
dictos por Nos, ó por la Sede Apostólica, ó por al-
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gun Prelado, ó Juez Eclesiástico, ó que hayan sido 
declarados incuisos en otras sentencias y censuras, 
ó que hubieren sido denunciados públicamente, á 
ménos que en el espacio de tiempo señalado, hayan 
dado satisfacción y se hayan reconciliado, si necesa-
rio fuere, con las par tes . Y si en el término fijado 
»o han podido, á juicio del confesor, dar satisfac-
ción, podrán ser absueltos en el foro de la concien-
cia, con el fin solamente de ganar_ las^ indulgencias 
del Jubileo, imponiéndoles la obligac.ion de satisfa 
cer luego que puedan." 

E l infrascrito Secretario de Cámara y Gobierno 
del Illmo. Señor Obispo de e*ta Diócesis certifica: 
que las facultades que anteceden están fielmente 
traducidas del original latino que obra en poder de 
fí. S. I l lma—San Cristóbal Las-Casas, 31 de Mayo 
d e 1886. 

Dr. Feliciano J. Lazos, 
SECBETABIO, 
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DECLARACIONES 
DE L A S A G R A D A P E N I T E N C I A R I A 

SOBRE EI< J I T O E O DE 

1886, 

Por mandato de Nuestro Santísimo Señor el Pa-
pa Leon JJJJ, la Sagrada Penitenciaria -pública las 
siguientes declaraciones sobre el Jubileo d$lpresente a-
ño de 1886. 

"I. El ayuno prescrito para ganar el Jubi leo m 
puede practicarse en los días de ayuno riguroso, ¡ni 
en los de las cuatro Témporas d e l e g o : se emplea-
rán solamente manjares cuadragesimales, sin permi-
tirse para este efecto, respecto de Ja calidad de los 
alimentos, el u*o de cualquier indulto .ó privilegio, 
aun de la Bula de la Santa Cruzada . En los luga-
res donde sea difícil obtener manjares cuadragesi-
males, pueden conceder los Ordinarios la gracia° de 
emplear huevos y lacticinios, guardando en lo de-
más la forma del ayuno. 

"II. A los fieles cristianos que para ganar el Jubi-
leo visitasen procesional mente las Iglesias junta-
mente con los Cabildos, Congregaciones, Confrater-
nidades, Colegios, ó con el propio Páiroco, ó algún 
sacerdote delegado por éste con el mismo objeto, 
se les puede aplicar por los Ordinarias el privilegio 
concedido en las Letras Apostólicas á los mismos 
Cabillos, Congregaciones, etc. 

. " I f r Una sola confesion y cotnunion no puede ser-
vir á la vez para cumplir con el precepto pascual y 
para ganar el Jubileo. 

"IV. El Jubileo puede ganarse, en cuanto á la in 



diligencia plenaria, dos ó más veces, reiterando otras 
tantas las obras que se prescriben ; mas en cuanto á 

• las demás gracias, á saber: la absolución de las censu-
•• ras y de los casos reservados, las conmutaciones y 
dispensas, solo puede lucrarse una vez. 

"V. Las capillas d e oratorios pueden ser designa-
das para las visitas, con tal que estén designadas al 
culto público, y suela celebrarse en ellas el Santo 

í" Sacrificio de la Misa. 
"VI. Las visitas señaladas para ganar el Jubileo 

' pueden hacerse en un solo dia, ó en varios, al arbi-
trio de los fieles, con tal que se llagan en el núme-
ro indicado. 

"VII . Los que llenaren las condiciones prescritas, 
> parte en una Diócesis y parte en otra, por cualquie-
r a causa, pueden ganar el Jubileo con tal ' .que se 
sujeten en cada localidad á ' lo dispuesto por el 

* Ordinario. 
"VIII . Los confesores no pueden usar de las fa-

cultades extraordinarias que se les concede por las 
"¡Letras Apostólicas respecto de aquellos que piden 
ser absueltos y dispensados, pero que rehusan cum 

jplir las obras señaladas y ganar el Jubileo. 
"Dado en Roma, en la Sagrada Penitenciaría, dia 

»15 de Enero de Í8S6.—Rafael, Cardenal Monaco 
La Yalletta, Penitenciario Mayór.—Hipólito, Canó-
nigo Palombi, Secretario." O ' 

El infrascrito Secretario 1 de Cámara y Gobierno 
del 111 mo. Señor Obispo de esta Diócesis, Certifica: 
que las declaraciones que anteceden, están fielmen-
te traducidas del original latino que obra en podei 
de S. S. I lima.—San Cristóbal Las-Casas, 81 de 
Mayo de 1886. 

Dr. Feliciano J. Lazos, 
SECRETARIO. 


